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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que tes señoree Alcalde* y Secretario» re<* 
ban este Bo l e t ín  Oma*L, d^^odrán que ae fije un ejemplar ee 
el iftío de costumbre, donde permanecerá basto el recibo del 
nigniento.

Los Sre». Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respou- 
labilidad, de conservar los números de este Bo i^t íh , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifl- 
came ai final de cada semestre.

A LOS SUBSCRIPTORES
SUF" Los señores subscriptores 31 «Boletín 

Oficial» cuyo abono terwina en fin del presente 
mes, se servirán renovarlo, pues de lo contrario 
dejarán de recibir dicho periódico.
C3t*=» c®-*=» c®-#* «=fc-^> Oí-a <»-»=» <=-*=• «=•-» CK-e=» ce-e=» «=*-=>

~ PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina D.* Victoria Eugenia, y SS AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é infantes D. Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 28 Junio 1911).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO^E FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Suspendidas por orden de V. I. de 

28 de Marzo último las operaciones de fumiga
ción por medio del ácido cianhídrico en los na
ranjales de varias de las provincias de las Re
giones agronómicas de Levante y Andalucía 
Oriental y Occidental, hasta el próximo mes de -

Julio, en que pueden volverse á realizar; se 
hace preciso emprender una nueva campaña, 
valiéndose del material que al efecto se adqui
rió con el crédito concedido por la ley de 29 de 
Julio de 1910.

Conforme se preceptuó al organizarse este ser
vicio, la misión que al Estado compete en este 
asunto es la de divulgación y enseñanza del 
procedimiento, que dió un excelente resultado 
en las provincias donde se ensayó, por Jo que 
debe continuarse, sufragándose los gastos que 
se originen, excepción hecha de los que deven
gue el personal técnico, con cargo al fondo es
tablecido por el artículo 17 de la vigente ley de 
Plagas del campo de 21 de Mayo de 1908, á 
cuyo efecto los Consejos provinciales de Fo
mento formarán los oportunos presupuestos, 
no sólo de los que se causen por jornales en la 
aplicación del procedimiento, sino también para 
Ja construcción de tiendas necesarias en aque
llas provincias que, existiendo la plaga, no 
están comprendidas en las que se efectuaron 
trabajos en la pasada campaña, facilitándoles 
cuantos datos necesitan el Ingeniero Jefe de la 
Sección agronómica de Málaga, D. Leopoldo 
Salas y Amat, encargado por Real orden de 19 
de Septiembre último de su dirección, pudien- 
do también, caso de no existir fondo de plagas, 
sufragar los gastos los propietarios, abonando 
las cantidades que sean precisas.

En virtud de lo que antecede,
S M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l .° Que el día 1.® del próximo mes de Julio 

den principio las operaciones de fumigación 
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por medio del ácido cianhídrico en los naran
jales atacados del poll-roig en las provincias de 
Valencia, Murcia, Castellón, Almería, Córdoba, 
Sevilla y Málaga, queson las que cuentan con ma
terial, bajo la dirección, en la primera, del Di
rector de la Granja Escuela práctica de Agri
cultura de la Región de Levante, y en las res
tantes, de los Ingenieros Jefes de las Secciones 
agronómicas, sufragándose los gastos de jorna
les y transportes de equipos, con cargo al fon
do establecido por el artículo 17 de la vigente 
ley de Plagas, ó por los propietarios que lo 
soliciten del Consejo provincial de Fomento 
respectivo, y que se comprometan á satisfa
cerlos.

2 .° Que en las provincias donde exista tam
bién plaga y no conozcan el expresado material 
de tiendas y aparatos, lo construirán con el 
fondo de Plagas, á cuyo efecto pedirán todos 
los antecedentes que necesiten al Ingeniero 
Jefe de la Sección agronómica de Málaga, en
cargado de la Dirección de estos trabajos, en vir
tud de la Real orden citada, y que llevando un 
equipo, como modelo, de los que posee este Mi
nisterio, á costa de los que deseen combatir 
la plaga, ó con el fondo de la Ley, enseñe el 
procedimiento en cuantos detalles crean pre
cisos.

3 .° Continuará encargado de todo este ser
vicio el Ingeniero Jefe de la Sección agronómi
ca de Málaga, en la forma prevista en la Real 
orden de 19 de Septiembre de 1910, y el Inge
niero agregado á la estación de Patología vege
tal del Instituto Agrícola de Alfonso XII, los 
que visitarán, no sólo las provincias donde se 
han realizado trabajos verificando experiencias 
para combatir el poll-negre y el cotonet, sino 
también aquellas otras en que, con cargo al 
fondo de Plagas ó que faciliten los propietarios 
cantidad al efecto, enseñen el procedimiento de 
extinción que es la misión educadora que al 
Estado compete.

4 .° Los Consejos de Fomento en cuyas pro
vincias exista plaga de poll-roig, formularán 
desde luego los presupuestos de extinción para 
atacarla, con cargo al fondo establecido por el 
artículo 17 de la vigente ley de plagas de 21 de 
Mayo de 1908, y remitirán á la aprobación de 
este Ministerio en plazo breve.

o.° Las provincias donde no se hicieron en
sayos del procedimiento, se dirigirán los Con
sejos de Fomento á este Ministerio, para que 
uno de los equipos existentes se lleven á su 
costa, é irá el personal técnico á enseñar á ha
cer los trabajos.

6 .° Cuantos elementos obran en poder del 
Ingeniero Jefe de la Sección agronómica de 
Málaga para esta campaña los remitirá inme
diatamente á las provincias donde ha de empe
zar y á costa de los fondos de plagas ó de las en
tidades que lo soliciten (por no existir aquéllos), 
á los Ingenieros encargados del servicio, á cuyo 
efecto se pondrán éstos directamente en rela
ción con el referido Ingeniero; y

7 .° Los gastos de indemnizaciones de los In
genieros, conforme determina la Ley, se satis

farán con cargo al capítulo 8.°, artículo 5.°, con
cepto L° del presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V.I. muchos años. Madrid 17 de Junio de 1911. 
—Gasset.—Señor Director general de Agricul
tura, Minas y Montes.

{Gaceta 27 Junio 1911).

SECCION QUINTA

Ayuntamiento do ’ ’' ’ Ciudad de Zaragoza.
Extracto de los acuerdos tomados por el Excelentísi

mo Ayuntamiento en las sesiones celebradas du
rante el mes de Mayo de 1911.

Sesión del dia 5.
Aprobada el acta de la sesión anterior co

rrespondiente al día 28 de Abril último, se 
acordó:

Aprobar el acta del sorteo de amortización 
de bonos, de los emitidos para pagar á los 
acreedores.

Quedar enterado del telegrama de D. Rafael 
Altamira dando las gracias por habérsele con
cedido la medalla de oro de Zaragoza.

Pasar á informe de la Comisión de Goberna
ción el oficio de la Cámara Agrícola rogando 
la entrega de algún ejemplar de la Biblioteca 
municipal para destinarlo á la que piensa insta
lar dicha entidad.

Pasar expresivo oficio de gracias á D. Do
mingo Borraz por los ofrecimientos que hace 
en su cargo de Diputado, al participar la renun
cia de Concejal.

Pasar á informe de la Comisión de Fomento 
el oficio de D. Dionisio Casañal remitiendo las 
hojas del plano parcelario que ha levantado.

Volver á la Comisión instructora el expedien
te instruido para averiguar los hechos que con
currieron en la adquisición de alfalfa con des
tino á las vacas de la Casa Amparo, para formu
lar conclusiones.

Quedar enterado del escrito de Secretaría pre
sentando el estado de expedientes ingresados y 
terminados en el trimestre anterior.

Quedar enterado de un oficio de la Comisión 
de Festejos dando las gracias por el concurso 
del Ayuntamiento en la semana de aviación.

Pasar á informe de la Comisión de Goberna
ción el escrito de la Alcaldía de Oviedo rogan
do que el Ayuntamiento se adhiera á las recla
maciones que han dirigido, relativas al pago de 
aumentos de las atenciones de primera ense
ñanza.

Dar gracias al Presidente de la Comisión eje
cutiva de la disuelta Asociación de Cosecheros 
de aceituna por su donativo con destino á la 
Casa Amparo.

Pasar á informe de la Comisión de Hacienda 
la instancia de D. Mariano Santos, en nombre 
de la Empresa de la Plaza de Toros, suplicando 
la exención del arbitrio de seis céntimos de pe
seta por kilogramo sobre las reses de lidia.
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Quedar enterado de una instancia de la Fe

deración de Sociedades obreras dando las gra
cias por la cesión de la Lonja para el mitin que 
tenían proyectado celebrar el día 1.° de los co
rrientes.

Dejar sobre la mesa el dictamen de la Comi
sión de Fomento sobre construcción, por el Ra
mo de Guerra, de pozos registros en la vía pú
blica para el servicio del alcantarillado. ■

Volver á la Comisión de Hacienda el dicta
men proponiendo se devuelvan á los señores 
Villarroya y Ortí 20 pesetas que pagaron por 
una concesión de combustible.

Adjudicar á D * Maura Compans la confección 
de gorras para los empleados de consumos.

Arrendar á Gregorio Soriano un local en el 
Matadero para el tendido de pieles.

Aprobar una factura presentada por la Comi
sión de Hacienda.

Dejar sobro la mesa el dictamen de la Comi
sión de Hacienda proponiendo se prorrogué 
por un año el contrato de arriendo para el cobro 
de cédulas personales.

Que se devuelva á D. Inocencio Valero la 
fianza que constituyó para responder del sumi
nistro de aceite y vino tinto para la Casa Am
paro en el año último.

Conceder á Carmen Muñío, viuda del Guar
da municipal jubilado José Ibáñez, la pensión 
anual de 150 pesetas.

Aprobar varias facturas presentadas por la 
Comisión de Gobernación.

Aprobar un dictamen de la Comisión de Go
bernación proponiendo se solicite de la Real 
Academia de Medicina y de la Facultad de Cien- 
oias la designación de los Vocales, para que, 
con el Director del Laboratorio Químico muni
cipal, formen parte de los Tribunales que han 
de juzgar los ejercicios á las dos plazas de Ins
pectores con destino á dicho Laboratorio.

Que el Ingeniero municipal formule las ba
ses para el concurso de instalación de calefac
ción en el Teatro Principal, y con la conformi
dad de las Comisiones de Gobernación y Fo
mento, se sometan á la aprobación del Ayunta
miento, no consignando cantidad en el presu
puesto hasta conocer el resultado del concurso, 
si bien incluyéndola en el pliego.

Anunciar la provisión en propiedad de la 
plaza de Arquitecto municipal mediante con
curso.

Aprobar, por no haberse formulado reclama
ciones, la modificación de la anchura de la ca
lle proyectada entre los solares del cuartel de 
Santa Engracia y la iglesia de este nombre.

Aprobar la relación de obras practicadas pa
ra particulares por operarios del Ayuntamien
to, y las facturas presentadas por la Comisión 
de Fomento.

Autorizar á D. Joaquín Ferrer y D. Celedo
nio Lerga, para instalar un motor eléctrico en 
la calle de Blancas, núm. 5, y Espoz y Mina, 40, 
respectivamente.

Ceder en arriendo á D. Valeriano Aznar un 
yermo abandonado en el monte común de To
rrero.

Formuláronse varios ruegos y preguntas y 
se levantó la sesión.

Seaión del día 12.
Aprobada el acta de la sesión anterior, se pro

cedió á la votación para el nombramiento de 
quinto Teniente de Alcalde, cuyo,cargo resultó 
vacante por la renuncia de D. Domingo Borraz, 
siendo proclamado definitivamente D. Domingo 
Vela, de cuyo cargo se posesionó después de 
dar las gracias.

Acto continuo, se acordó:
Quedar enterado el Ayuntamiento de un ofi

cio de la Capitanía General, trasladando la Real 
orden del Ministerio de la Guerra, por la que se 
autoriza á la Compañía de Ferrocarriles de Ma
drid á Zaragoza y Alicante para ocupar tem
poralmente una pequeña parte de los terrenos 
inmediatos al Castillo, con motivo de las obras 
de sustitución del paso nivel.

Dar gracias por su ofrecimiento al nuevo Ad
ministrador de Correos D. Eduardo Azlaya.

Pasar á informe de los señores Síndicos y 
Asesores la resolución favorable al recurso de 
alzada interpuesto por el Colegio de Médicos 
contra el acuerdo referente á la asistencia fa
cultativa gratuita á favor de los empleados mu
nicipales de sueldo inferior á 2.500 pesetas.

Quedar enterado de un oficio del Sr. Gober
nador revocando el acuerdo relacionado con el 
nombramiento de quince mozos de fielato.

, Pasar á informe de la Comisión de Goberna
ción un oficio de la Junta local de primera en
señanza dando cuenta de haber implantado las 
reformas sobre graduación de la población es
colar y suplicando que se reserven los locales 
que resultan vacantes en la ex Academia mi
litar.

Contestar con expresivo oficio de gracias al 
Rector de esta Universidad D. Andrés Jiménez 
Soler por los ofrecimientos que hace al comu
nicar su toma de posesión.

Contestar al telegrama del Alcalde de Gua- 
dalajara que la Corporación coadyuvará gusto
sa á las gestiones que aquél haga para la su
presión del impuesto de consumos.

Pasar á informe de la Comisión de Hacienda 
y Gobernación la instancia de D. Eugenio Borao 
suplicando que se le confiera un cargo adecuado 
al estado de imposibilidad física en que se halla, 
adquii ida en actos del sevicio siendo guardia 
municipal.

Ceder el local de la Lonja á la Federación 
obrera para celebrar un mitin de carácter so
cietario el día 14 del actual.

Desechar el dictamen de la Sección de Ha
cienda en que se proponía la prórroga por el 
año corriente del contrato de arriendo para el 
cobro de las cédulas personales.

Aprobar un dictamen de la Comisión de Fo
mento autorizando al Ramo de Guerra para 
construir pozos registros en la vía pública, al 
objeto de poder utilizar el alcantarillado en los 
edificios militares.

, Dejar sobre la mesa el dictamen de la Comi
sión de Hacienda relacionado con la concesión
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de 11 n kiosco en la plaza de la Constitución á 
D. Rafael Monfred.

Aprobar un dictamen de la Comisión de Ha
cienda informando negativamente la instancia 
de la Empresa de la Plaza de Toros solicitando 
se exceptúen del pago de arbitrio las carnes de 
las reses de lidia.

Desestimar la instancia de D José Cajal sobre 
devolución de 46*50 pesetas que dice satisfizo 
de exceso en dos introducciones de sardinas.

Que se devuelvan á los Sres. Villarroya y 
Ortí 20 pesetas que pagaron por una concesión 
de combustible.

Aprobar el concierto hecho por la Comisión 
de Hacienda para el pago del arbitrio sobre es
caparates, correspondiente al año 1910, en can
tidad de 2.100 pesetas.

Aprobar dos facturas presentadas por la Co
misión de Hacienda.

Dejar sobre la mesa el dictamen de la Comi
sión de Hacienda desestimando la instancia de 
D. Francisco Alfaro, en que pedía excepción de 
pago del arbitrio sobre solares.

Autorizar á la Comisión de Gobernación para 
adquirir trajes con destino á los camilleros de 
la Casa de Socorro y los nombrados para el 
traslado de enfermos al Hospital.

Renunciar la parte de indemnización que 
como pena accesoria le fué impuesta á José 
Bayona Fuster por un delito de hurto.

Nombrar al Escribiente de segunda D. Fran
cisco Condón Tello, Secretario de la Junta lo
cal de segunda enseñanza.

Designar á los Sres Juncosa, García Belen- 
guer y Burillo para constituir el Tribunal de 
oposiciones á una plaza de Auxiliar de Secre
taría, que este Tribunal redacte el programa y 
lo traiga á la aprobación del Ayuntamiento y 
que con este requisito se exponga durante el 
plazo de quince días.

Aprobar las bases que han de regir en el 
concurso para la calefacción del Teatro Prin
cipal, autorizando á la Comisión de Goberna
ción para el anuncio y demás trámites.

Aprobar un dictamen de la Comisión de Go
bernación en que, conforme al informe de la 
Sindicatura, propone que á los empleados que 
quedaron cesantes antes del 5 de Agosto de 
1910. en que fué aprobado el Reglamento 
de dependencias municipales, no se les debe 
devolver cantidad alguna, de las que se les 
descontaron para jubilaciones y pensiones, poi
que la cesantía anuló todo derecho; y que los 
empleados cesantes después de esa fecha y los 
que en la actualidad sirvan sus destinos, tienen 
derecho á la devolución que solicitan.

(Se conlinuaráY

” SEPTIMA^__
admínTst r ac  ̂j ust icia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Tara zona.

D. Romualdo Sancho Merlán, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido;

Hago saber: Que por providencia de esta fe
cha, dictada en los autos ejecutivos que penden 
en este Juzgado, instados por el Procurador 
D. Román Cisneros Serrano, en nombre y re
presentación de D. Vicente Laseca Latorre, con
tra Da Inés de Martín Marco, y como marido 
de la misma D. Enrique Carriazo y Ruiz de Al- 
mansa, domiciliados en esta ciudad, y contra 
D. Martín de Martín Navarro, como padre y re
presentante legal de los menores Benjamín y 
Alfredo Martín Marco, vecino de Vera de Mon- 
cayo, sobre pago de mil pesetas por capital y 
los intereses correspondientes á esta suma á 
razón de ocho por ciento anual devengados 
desde el ocho de Octubre de mil novecientos 
nueve y los que en lo sucesivo se devenguen por 
préstamo contraído por D.B Juana Pérez Mar
tínez, como herederos que son la Inés, Benja
mín y Alfredo de su tía la referida D.a Juana 
Pérez, y costas causadas y que se causen, tengo 
acordado sacar á pública subasta los bienes 
embargados en los mencionados autos á estos 
últimos y que en seguida se ¡expresarán, cuyo 
acto tendrá lugar en este Juzgado, sito en el 
edificio prisión preventiva de este partido, á 
las once de la mañana del día veinte y dos de 
Julio próximo venidero, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda. Que dichas posturas podrán ha
cerse á calidad de ceder el remate á un tercero.

Tercera. Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado una cantidad igual pol
lo menos al diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para esta subasta, y 
que según el dictamen pericial está fijado en la 
cantidad de seis mil doscientas treinta y seis pe
setas.

Cuarta. Que los títulos del inmueble objeto de 
la subasta se hallan corrientes y conformes.

Bienes que lian de ser abiete de la subasta.
Casa, sita en la villa de Vera de Moncayo y 

su calle de las Esparras, sin número; confron
tante por la derecha con otra de Petra Pablo y 
por la izquierda y espalda con plaza de San Se
bastián.

Dado en Tarazona de Aragón á veinte y dos 
de Junio de mil novecientos once.—Romualdo 
SanchoMorlán.-D. S. O., Dr. gr.°, J. Angel Mur

PARTELO" OFICIAL
La Montañanesa.
(Sociedad anónima).

Desde el día l.° de Julio próximo podrá ha
cerse efectivo en el nuevo domicilio social, Al
fonso I, 41, principal, derecha, de diez á trece, en 
los días no feriados, el dividendo acordado en 
Junta general ordinaria celebrada el 20 del 
actual y correspondiente al cupón núm. 11 de 
esta Sociedad.

Zaragoza 20 de Junio de 1911.—La Montaña- 
nesa: el Administrador general, Cesáreo Cajal.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DE 1911 (DESDE l.° DE ENERO Á 30 DE JUNIO)

SECCIÓN PRIMERA

Leyes, Decretos, Reales óráenes y Disposiciones que tienen | 

carácter general.

Ministerio de Fomento. — Real orden asignando 6 000 
pesetas á cada una de las Juntas provinciales de Gami- 
nos vecinales que se inencionun, pairina-i.

— Otra insertando el proyecto de Reglamento definiti
vo para la aplicación de la ley de Seguros, ps. 157, 173, 
225, 309, 317, 333, 345 y 360. ir,

— Real decreto disponiendo que al Ministro de ro- 
meuto sustituya en la Presidencia del Consejo superior 
de Fomento en pleno el Presidente de la Comisión ejecu
tiva, p. 205.

__ Heal orden disponiendo que la Sociedad La Previ
sión Andaluza no pueda, por ahora, con i rutar nuevos 
seguros en los distintos rumos en que opera, p. 2U5.

-.Otra disponiendo que las entidades aseguradoras 
que operan en el ramo de quintas, depositen el el Banco 
de España las cuotas de sus aseguradas, mmediutumen- 
lc después de haberlas recibido, p. 206.

— Otra aprobando el plan de obras nuevas de carrete
ras y el de estudios, correspondientes al año actual, pa
gino 211#. .

__Oirá sobre aplicación á los deudores subsidiarios a 
los Pósitos, de los beneficios que la ley otorga ó los di-

1 L otra disponiendo que por los Gobernadores de las 
provincias en que se cultiva el olivo se dicten las medi
das necesarias pura obligar á los propietarios 6 proce
der á la destrucción, por medio del fuego, del ramaje 
procedente de la poda, ó á retirarle del campo y conser
varle en locales cerrados privados del contacto del ane,

P'-Otra determinando la obligación en que seéncuen- 
iran todas las Sociedades sometidas al régimen de la ley 
de 14 de Mayo do 1908, de reintegrar con el oportuno 
timbre las comunicociones y escritos oficiales que se di
rijan á la Comisaria y Junta Consultiva de Seguros, pá- 

^‘^Olrá disponiendo que las Sociedades inscritas para 
operar en el llamado seguro de enfermedades justifiquen 
ante la Inspección de Seguros, cuando sean violadas ó 
se solicite por el Comisario general la existencia del ca- 
•lital declarado en la documentación que figura en el 
‘-xpedienlé de la respectiva en i idad p. 542.

— Otra resolviendo instancia del Banco Aragonés de 
Seguros en la que solicita aclaración de la Real orden 
de 3 de Febrero último acerca de las Compañías y Aso
ciaciones que practican el seguro de Quintas, p 543.

— Otra auiorizando á la Sociedad La Integridad para 
realizar el seguro familiar de enfermedades, y para la 
sección mutua en caso de defunción, p. 544.

— Otra disponiendo se oiga á las Juntas Sindicales de 
los Colegios de Corredores de Comercio y á las C¡ ma- 
ras oficiales de Comercio, sobre lo dispuesto en el ar
ticulo 4 6 de la ley de 27 de Diciembre de 1910, p. 561.

— Otra disponiendo se suspendan las subastas de 
construcción de carreltras anunciadas para los días 20 
y 27 de Abril y 4 de Mayo, y los coiimirsos de construc
ción de puentes que habían de verificarse el 17 de Junio 
próximo, p. 609.

_Otra disponiendo que la subasto del trozo cuarto de 
la carretera de Ainzón á Illueca, qu.e se suspendió por 
Real orden de 24 de Marzo último, tenga lugar el 20 de 
Abril, como estaba anunciado, p. 633. ,

__ Real orden disponiendo que las operaciones de me
dición y avalúo de fincas rústicas que hayan de hacer fe 
en juicio, así como de las demás operaciones que se ex
presan, son de la atribución exclusiva de los Ingenieros 
agrónomos, Peritos ag-icoles y demás técnicos autoriza
dos por las leyes, p. 739. , .

—otra determinando las condiciones en que han cíe 
sor expedidos y utilizados los billetes de llamada de emi
grantes, p. 782.

— Real decreto disponiendo quede redactado en la ror- 
ma que se expresa el de 7 de Octubre de 1910, relativo a 
la creación del Consejo Superior de Fomento, p. 9< 5.

-Real orden declarando en liquidación a la asociación 
La Previsión de Aragón, domiciliada en Zaragoza, p. 913.

—Real decreto disponiendo que en los Reales despa
chos y títulos que se expidan en virtud de Real nombra
miento ó por Autoridad delegada, á favor de todos los 
funcionarios dependientes de este Ministerio, se com
prenda el mandato, para que sin necesidad de los uecre- 

. los de Cúmplase y Dése posesión, ni de otra providencia, 
sean posesionados de sus cargos por su inmediato Jefe, 
pág. 947. .

—Ley haciendo extensivos á los Ingenieros civiles <le 
los diferentes Cuerpos al servicio del Estado, el abono 
de ocho años, que le fué concedido por las reglas 
6.» v 7.8 del art. 26 de la ley de 26 de Mayo de 1835 por 
el art. 11 de la de 4 de Mayo de 1862 y por el 18 de la de
13 de Septiembre de 1888, para completar los de jubila
ción por razón de estudio de las respectivas carreras a 
los Jueces, Magistrados, Catedráticos y otros funciona
rios, p 966.

— Rectificación de la misma, p. 985.
— Real orden convocando á examen para proveer las 

vacantes existentes y las que puedan ocurrir en lo suce
sivo en el Cuerpo de Ayudantes de Obras I úblicas,

1 —Real orden sobre fumigación de los naranjales ote™* 
dos del «poll-roig»en las provincias que se citan, p. 1025.

Ministerio de la Gobernación. — Real decreto aprobando 
el concurso celebrado para el-arriendo de locales con 
destino á la instalación del Gobierno civil de la provin
cia de Zaragoza, p. 47.

— Ley fijando la jornada máxima de trabajo en tos 
minas, p. 53.

_______ orden sobre distribución de las fuerzas del 
Cuerpo de Seguridad, p. 89

— Otra declarando los vinos de Nava del Rey simila
res á los de Jerez y Málaga, incluyéndolos, por tanto, en 
tos prescripciones del núm. 1, art. 2.° del Reglamento t e 
2 de Diciembre de 1892, p. 109.

— Otra disponiendo que, á partir del día 1 « de Febre-
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ro, se declaren caducadas todas las licencias que se en
cuentren disfrutando los empleados dependientes de 
este Ministerio, p 117.

— Otra disponiendo con carácter general que por las 
Juntas municipales del Censo se examinen y resuelvan 
con criterio estrecho y dentro de los términos y sentido 
de la ley, el fundamento de las excusas alegadas para la 
no aceptación de los cargos de Presidente, Adjuntos y 
suplentes de las Mesas electorales, p. 137.

— Otra circular disponiendo que por los Gobernadores 
civiles se interese de las Diputaciones y de los Ayunta
mientos de la provincia, accedan en la medida de sus re
cursos ú lo que se interesa por el Ministerio de Marina, 
p. 189.

— Real decreto disponiendo quedo redactado en la 
forma que se indica el art. 82 de la Instrucción general 
de Sanidad vigente, p. 197.

— Otro reformándolos artículos 15, 38 y 68 del Regla
mento del Instituto de Reformas Sociales, p. 209.

— Real orden disponiendo se convoque á oposiciones, 
por plazo de un mes, para proveer las plazas de oficiales 
de cuarta clase de Administración civil dependientes de 
este Ministerio, p. 217.

— Otra di- lando reglas para la constitución y funcio
namiento de las Juntas de Protección á la Infancia y 
Represión de la Mendicidad, p. 241.

— Otra circular disponiendo que los Subdelegados de 
Veterinaria devenguen los honorarios que se indican 
por los reconocimientos de los animales que se hayan 
de utilizar en el espectáculo público de corridas de toros 
y de novillos, p. 249.

— Real decreto disponiendo que los aspirantes á Ofi
ciales de este Ministerio que se encuentren en situación 
do cesantes, y cuyo derecho al reingreso estuviere ya 
reconocido en el escalafón, puedan hacerlo efectivo ocu
pando plazas de Oficiales de quinta clase, después que 
estuvieren repuestos lodos los cesantes de esta otra ca
tegoría, p. 281.

— Real orden declarando que el art. 4.° del Real de
creto de 3 de Febrero solamente establece la incompati
bilidad del cargo de Subdelegado con los de Vocal del 
Real Consejo de Sanidad, de Diputado provincial ó de 
Concejal, dejando subsistentes respecto á los demás las 
disposiciones que vienen rigiendo, p. 301

— Otra publicando los nombres de agraciados con 
recompensas en el segundo concurso anual de pre
mios de 1910, convocado por el Consejo Superior de Pro
tección á la Infancia y Represión de la Mendicidad, pá
gina 369.

— Otra disponiendo que para el año actual se fije en 
el 3 por 1.000 de las fianzas constituidas la cantidad que 
por derechos de registro deben abonar las Compañías de 
Seguros y Sociedades mutuas autorizadas por este Mi
nisterio para sustituir al patrono en las condiciones que 
preceptúa la legislación vigente, p. 370.

— Otra circular disponiendo los antecedentes que 
deben acompañar los Ayuntamientos á las instancias 
en que soliciten envíen á pueblos no comprendidos en 
el cuadro de distribución de fuerza del Cuerpo de Segu
ridad, destacamentos del mencionado Cuerpo, p. 377.

— Real orden sobre constitución de Tribunales de 
exámenes para ingreso en el Cuerpo de Seguridad, y 
para los exámenes de aptitud para el ascenso de los in
dividuos del referido Cuerpo, p. 441.

— Otra circular disponiendo que los ganados de las 
especies bovina, ovina, caprina y porcina, procedentes 
de Holanda y Suiza, queden sometidos, á su importación 
en España, á los reconocimientos y periodos de descan
so que se indican, p. 441.

— Otra ídem á los Gobernadores civiles para que 
coadyuven al fiel cumplimiento de la ley del Descanso 
dominical, p. 489.

— Otra ídem disponiendo que los ganados de las espe
cies bovina, ovina, caprina y porcina, procedentes de la 
República francesa, queden sometidos, á su importación 
en España, á los reconocimientos y periodos de descan
so, prevenidos en las Reales órdenes de 31 de Diciembre 
de 1887 y 6 de Septiembre de 1888, p. 489.

— Real orden disponieiulo se excite el celo de los Go
bernadores civiles para que cuantos organismos ó par
ticulares existan en su respectiva provincia en condi

ciones de concurrir á la Exposición Internacional de 
Higiene de Dresde, puedan preparar, con la diligencia 
que el tiempo reclama, los envíos que deseen efectuar á 
la referida Exposición, p 509.

— Otra circular disponiendo que los ganados proce
dentes de Palia, queden sujetos á cuanto disponen con 
respecto á los de Holanda, Suiza, Inglaterra y Francia 
las Reales órdenes de este Ministerio fechas 14, 20 y 21 
de Marzo, p. 510.

— Real orden dejando sin efecto el fallo de la Comi
sión mixta de Reclutamiento de Pontevedra, que decla
ró soldado condicional al mozo Manuel Alonso, como 
comprendido en el caso 6.° del art. 87, p. 525.

— Otra nombrando el Tribunal para juzgar las oposi
ciones á las plazas de Oficial de cuarta clase de Admi
nistración civil dependientes de este Ministerio, p. 541,

— Otra disponiendo la provisión, mediante examen, 
de 100 plazas de aspirantes, sin sueldo, del Cuerpo de 
Seguridad, en las provincias de Madrid y Barcelona, y 
de 20 plazas más para las provincias que se indican, pá
gina 553.

— Otra referente á la relación entre la ley Municipal 
y la legislación sobre descanso en domingo en cuanto se 
refiere á ferias y Mercados, p. 586.

— Otra dictando reglas para la invalidación de notas 
desfavorables en los historiales de las clases y guardias 
del Cuerpo de Seguridad, como consecuencia de correc
tivos que hayan sufrido por faltas cometidas en el ser
vicio, p. 653.

— Otra circular disponiendo que la de 4 de Diciembre 
de 1910 se entienda en el sentido de que queda prohibida 
la venta en los establecimientos en que se expenden ar- 
lículos de comer, de beber ó aguas medicinales, de lejías 
que no están convenientemente embotelladas, capsula
das y precintadas, p. 703.

— Real decreto aclarando el de 29 de Julio do 1910, 
sobre conce-ión de plazo á los poseedores de la Cruz de 
Beneficencia ó de la de Epidemias para que ajustaran 
su estado de derecho, prorrogando por el presente Real 
decreto el referido plazo hasta el día l.° de Noviembre 
del año actual, p 765.

— Otro modificando, en la forma que se indica, el pá
rrafo 2.® de la regla 1.a del art. 18 de la Instrucción 
para la contratación de servicios provinciales y muni
cipales, aprobada por Real decreto de 24 de Enero de 
1905, p. 771.

— Rectificación al mismo, p. 777.
— Real orden insertando la relación de los aspirantes 

á Tenientes del Cuerpo de Seguridad que ban sido ad
mitidos por la Junta entre lo-< presentados al concurso 
anunciado por Real orden de 12 de Enero último, p. 862.

— Real decreto aprobatorio del Reglamento provisio
nal para el servicio del Giro Postal y de ios Bonos Pos
tales, p. 881.

— Real orden fijando por ahora en 100 pesetas la can
tidad máxima para cada operación de giro postal, sin 
perjuicio de elevarla á 500 pesetas tan pronto como lo 
permitan los elementos de que disponga la Administra
ción, p. 915.

— Otra circular disponiendo que las carnes de los to
ros muertos en los espectáculos públicos taurinos, no 
puedan ser vendidas para el consumo más que en la lo
calidad donde el espectáculo se haya verificado, p. 942.

— Otra ídem disponiendo que la licencia para la cele
bración de espectáculos públicos no pueda expedirse ni 
hacerse efectiva por los Gobernadores ó Alcaldes, según 
los casos, sin que se acredite con la certificación sanita
ria que se practicó la visita del edificio ó local que se 
haya de utilizar, p. 942.

— Rea! decreto regulando la inscripción de las Aso
ciaciones en un Registro especial del Instituto de Refor 
mas Sociales, p. 966.

— Ley relativa á la construcción de casas baratas, 
p. 969.

— Real orden disponiendo que en la última decena 
del mes de Julio próximo se celebren en las provincias 
donde existe el Cuerpo de Seguridad, exámenes de los 
Cubos, Guardias primeros y segundos que deseen acre
ditar su aptitud para poder ser ascendidos por el turno 
do examen cuando les corresponda, p. 974.

— Real orden dictando disposiciones para la rectifica
ción anual de los escalafones de Secretarios Administra-
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dores, Lanío activos como cesantes ó interinos y aspiran
tes, de las Juntas provinciales de Beneficencia, p. 977.

— Otra disponiendo que las Juntas de Protección á la 
infancia y represión de la mendicidad, remitan al Conse
jo Superior los respectivos presupuestos de ingresos y 
gastos, y relación trimestral de la inversión dada á lo 
recaudado por el 5 por 100, p. 988.

— Otra resolviendo consulta hecha por el Diputado á 
Cortes Sr. Conde de Santa Engracia, relativa á la am
pliación del plazo pura apelar de las resoluciones de la 
Junta provincial del Censo, sobre inclusiones ó exclusio
nes de electores en el mismo, p. 988.

— Ley disponiendo que del recurso establecido en el 
art. 53 de la ley Provincial entienda la S. de lo C. de la 
Audiencia Territorial respectiva, sin que puedan entrar 
á formar Tribunal los Magistrados suplentes, p. 1006.

— Real decreto reorganizando los trabajos del Consejo 
Superior y Juntas provinciales y locales de Protección á 
la infancia y represión de la mendicidad, p. 1021.

Ministerio de Gracia y Justicia. — Real orden aclarando 
el alcance de los artículos 18 y 19 del Convenio sobre 
procedimiento civil, firmado en La Haya el 17 de Julio 
de 1905 y ratificado el 24 de Abril de 1909, p. 457.

—- Otra desestimando instancias en que se pretende 
la prórroga del plazo señalado en el art. 31 de la ley de 
21 de Abril de 1909 (401 de la ley Hipotecaria), p. 497.

— Real decreto admitiendo la dimisión del cargo de 
Presidente del Consejo de Ministros á D. José Canalejas 
y Méndez, p. 585.

— Otro nombrado Presidente del Consejo de Ministros 
á D. José Canalejas y Méndez, p. 585.

— Otro disponiendo se denomine Médicos forenses y 
de las prisiones preventivas al Cuerpo de Médicos Au
xiliares de la Administración de Justicia y de la Peni
tenciaria, p. 805.

--Otro dictando reglas para que el último día hábil 
de cada mes se entreguen los pleitos, causas y expedien
tes gubernativos y judiciales, fenecidos durante aquél, á 
los Secretarios de Gobierno de las Audiencias Territo
riales, Provinciales y Juzgados, p. 853.

— Otro dictando reglas para la reorganización del 
Cuerpo de Escribanos de actuaciones, p. 897.

Ministerio de la Guerra. — Real orden circular amplian
do hasta el 31 de Enero de 1911 el plazo para la reden
ción del servicio militar, p. 9.

~ Ley haciendo extensivos á los Sargentos que en la 
actualidad se encuentran retirados y hayan pasado for
zosamente á esta situación por haber cumplido la edad 
reglamentaria, los preceptos del art. l.° de la ley de 16 
de Diciembre de 1908, p. 37.

— Otra haciendo extensivos á los músicos militares 
do primera y segunda clase los beneficios de períodos 
y premios de reenganche y de retiro que á los Sargen
tos concede el art. 6.° de la Ley adicional ú la Conslilu- 
liluliva del Ejército y el Real decreto de 9 de Oclubré 
de 1889, p. 37.

—- Real orden circular ampliando hasta el 25 de Fe
brero el plazo pura la redención del servicio de los re
clutas del alistamiento de 1910, y de los útiles en la re
visión del mismo año, p 283.

— Otra ídem aclar..loria del Reglamento de 18 de 
Marzo de 1903 en lo referente á los trabajos topográficos 
que prohíbe diebo Réglemenlq y que pueden efectuar 
en h zona de costas y fron leras, p. 526.

— Real decreto concediendo pura tos efectos de retiro 
y cruces de Sun Hermenegildo, ú los militares de todas 
clases del Ejército y Armada que huyan pertenecido el 
tiempo que se indict. al Ejército de operaciones en Me- 
lilla ó á la tripul ición de los barcos de guerra que han 
coadyuvado á la ejecución de éstas, el abono del doble 
tiempo de campaña, p, 801.

— Otro haciendo extensivos á los hermanos de militar 
fallecidos en las condiciones que determina el Real de
creto de 21 de Agosl o de 1909, siempre que sean huér
fanos de padre, los beneficios que para el ingreso y du
rante su permanencia en las Academias militares, se 
otorgan á los hijos de militar, p. 801.

Ministerio de Hacienda. — Real decreto disponiendo que 
el 31 de Dicien.hre queden suprimidas en la Adminis
tración Central, la Dirección general de Contribuciones,

Impuestos y Rentas y en la Administración Provincial 
las Administraciones de Hacienda y las Inspecciones de 
Hacienda, y que desde 1 0 de Enero de 1911 formen par
te de la Administración Gen!ral la Dirección general de 
Contribuciones y la de Propiedades é Impuestos, y de 
la Administración Provincial, las Administraciones de 
Contribuciones y las de Propiedades é Impuestos, p. 3.

— Ley reduciendo á cinco centésimas el recargo esta
blecido por el art. 1.° de la ley de 3 de Agosto de 1907 
sobre las cuotas comprendidas en los epígrafes del nú
mero 2.° de la tarifa 3.a de la Contribución sobre utilida
des de la riqueza mobiliaria, p. 13.

— Otra fijando el canon que se ha de satisfacer por 
hectárea en las concesiones para la explotación de subs
tancias minerales, p. 15.

— Otra fijando el impuesto que ha de satisfacerse por 
los billetes de viajeros de las tres clases en los trans
portes de ferrocarriles, billetes kilométricos y billetes 
circulares de primera, segunda y tercera clase, p. 17.

—. Otra aprobando los presupuestos generales del Es
tado para el año 1911, p. 21.

— Otra fijando en 170 millones de pesetas el cupo de 
la Contribución territorial de todas las provincias de la 
Península, islas Baleares y Canarias, p. 29.

— Real orden dictando reglas para la aplicación de 
los nuevos tipos de la tarifa del impuesto de Derechos 
reales y transmisión de bienes, p. 38.

— Ley disponiendo que el impuesto de Derechos rea
les y transmisión de bienes se realice con estricta su
jeción a la ley de 2 de Abril de 1900, p. 45.
' —Real decreto dictando reglas para la ejecución de 
la ley de 29 de Diciembre de 1910 sobre Contribución te
rritorial, ps. 73 y 82.

— Real orden dictando reglas para la cobranza del 
impuesto del 5 por 100 sobre las entradas y localidades 
de todo espectáculo público, p. 121.

— Real decreto declarando establecida la explotación 
directa por la Hacienda, del Monopolio de la fabricación 
y venia de cerillas, fósforos y sus similares, p. 253.
‘ —Otro disponiendo quede en suspensión la aplica
ción de la Regla 4.a del art. 9.° del Real decreto de 5 de 
Enero de es'e año relativa á la determinación del pro
ducto íntegro de los solares sin edificar, á los efectos de 
ki contribución territorial, p. 289.

— Otra disponiendo que las nuevas cuotas para el Te
soro, que sustituirán á las que actualmente figuran en 
las tarifas, se formarán añadiendo al importe de éstas 
en lodos los epígrafes y conceptos las dos décimas esta
blecidas con carácter transitorio por el art. 6.° de la ley 
de Presupuestos de 28 de Junio de 1898, p. 417.

— Reglamento para la imposición, administración y 
cobranza de la Contribución industrial y de comercio, 
suplementos correspondienles á los días 27 y 30 de Mar
zo; 4, 11, 17, 19, 25, 26, 28 de Abril; 3, 6, 11, 12, 15 y 
16 de Mayo

— Real orden autorizando á todos los fabricantes de 
azúcar que lo produzcan de las clases llamadas plaque
tas, cortadillo y pilé, p ira envasarlo en cajas de 10 kilo
gramos de peso neto, sin perjuicio de utilizar las que 
marca el art. 54 del Reglarnenio del impuesto, p. 54I.

— Otra disponiendo que los Municipios sólo abonen 
al Tesoro para el sostenimiento de las Escuelas de pri
mera enseñanza que deban correr A su cargo, según la 
legislación vigente, las cantidades que satisfacían direc- 
tumenleel año 1901 al pasar a figurar estas atenciones 
A los presupuestos generales de la Nación, p. 569.

— Real decreto estableciendo un impuesto sobre el 
uso de los aparatos llamados encendedores, que sean 
propios para producir fuego con deslino A los mismos ó 
análogos usos que las cerillas y fósforos, p. 673.

— Real orden declarando sujetos A la contribución de 
utilidades los dóredios correspondientes A los Tribuna
les de examen para el ingreso en los diferentes Cuerpos 
de la Administración, p. 705.

— Real decreto reformando la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, ps. 717 y 725.

— Otro modificando en el sentido que se expresa, los 
artículos 36, 37, 38 y 39 del Reglamento de 14 de Agosto 
de 1900, dictado para régimen de la Sección facultativa 
de Montes, p. 753.

— Real orden resolviendo el expediente promovido 
por D, Modesto Sánchez de los Santos y otros, editores
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de obras, en solicitud de que se modifique el epígrafe 75 
de la tarifa 2.a de la Contribución industrial, en el senti
do de que se rebaje la cuota que actualmente satisfacen 
por dicha contribución, p. 782.

— Otra modificando el art. 2 ° del Real decreto de 
25 de Enero de 1908, en el sentido de que en las fábricas 
de tapones de corcho que reúnan determinadas condi
ciones, se autorice el trabajo de los niños de ambos se
xos menores de dieciséis años y de las mujeres menores 
de edad, p. 802.

— Real decreto aprobatorio del Reglamento provisio
nal para la administración y recaudación de los impues
tos sobre derechos reales y transmisión de bienes y so
bre los bienes de las personas jurídicas, suplemento co
rrespondiente á los días 17, 18, 20, 23, 25, 27, 29, 30, 31 
de Mayo y 1.° de Junio.

— Real orden declarando exentos del impuesto del 
Timbre los certificados de edad que expidan los Regis
tros civiles con el exclusivo objeto de la admisión al 
trabajo de niños, mujeres y jóvenes, p 810.

— Otra disponiendo que el timbre que ha de estam
parse en los valores mobiliarios extranjeros para que 
circulen por España,sea el que corresponda á su valor 
nominal, reducido á pesetas en la forma establecida por 
la Real orden de 17 de Febrero último, p. 825.

— Otra resolutoria de expediente incoado con motivo 
de comunicación del Presidente de la Asociación general 
de fabricantes de azúcar, p. 841.

— Real decreto aprobatorio del Reglamento provisio
nal sobre la tribulación minera, aprobado por el do 23 
de Mayo de 1911, ps. 847 y 869.

— Real orden dictando reglas para la ejecución de la 
octava disposición especial de la ley de Presupuestos de 
29 de Diciembre del año próximo pasado, para llevar á 
efecto los conciertos con los Ayuntamientos para el pa
go total de sus deudas á la Hacienda pública, p. 861.

— Real decreto disponiendo que desde el día sig líente 
ni de la publicación de este Decreto en la Gaceta de Ma
drid, dejen las A'luanas de liquidar el impuesto de 
Transportes en el embarque ó carga y navegación de se
gunda y tercera ciase y en la salida por las fronteras de 
las hortalizas que se exporten al extranjero, p. 937.

-- Real orden resolviendo expediente instruido con 
motivo de consulta de las Delegaciones de Hacienda de 
Granada y Córdoba, acerca de la realización de los reci
bos correspondientes al impuesto de Utilidades, p. 938.

— Otra resolviendo expediente relativo al concepto 
por que deben contribuir las Sociedades que se dedican 
á facilitar enterramienios A sus suscriptores, p. 941.

— Otra resolviendo expediente instruido con el fin de 
determinar, con carácter general, si las habas secas es
tán ó no sujetas al pago del impuesto de transportes, 
p. 945.

— Ley suprimiendo los impuestos de consumos, sal y 
alcoholes, p. 953.

— Rectificación de la misma, p 961.
— Otra disponiendo que los tipos de gravamen de la 

riqueza urbana comprendida en Registros fiscales apro
bados en las condiciones previstas en la ley de 29 de Di
ciembre del año próximo pasudo, y en el Real decreto de 
5 de Enero del uno actual, dictado en ejecución de la 
misma, sean los que se indican, p. 965

— Otra derogando el apartado letra B del art. 2.° de la 
ley de 3 de Agosto de 19('7, que limita el establecimiento 
de nuevas fábricas de azúcar, y disponiendo los impues
tos que en lo sucesivo han de satisfacer los azúcares, 
p. 957.

— Real orden declarando exceptuados del impuesto 
de pagos del Estado los libramientos expedidos á los 
Cuerpos de Ejército en reintegro de anticipo de raciones 
á meláligo de pan para las tropas, p. 1010.

— Real decreto restableciendo el impuesto transitorio 
de 2'50 pesetas por cada 100 kilogramos de trigo, y de 
4 pesetas l<>s 100 kilogramos de harina de trigo que se 
importen por las Aduanas de la Península é Islas Balea
res, p.1013.

— Real orden disponiendo que las tierras azufrosas 
naturales, formadas por sales calcáreas con azufre libre, 
de empleo agrícola, sal ¡sfagan el impuesto de transpor
tes por la partida 8 a de las Tarifas en navegaciones de 
segunda y tercera clase, p. 1017,

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.-Real 
orden anunciando nueva convocatoria para proveer 21 
plazas dé Oficiales de tercer grado del Cuerpo facullivo 
de Arcbiverós, Bibliotecarios y Arqueólogos, p. 17.

— Reales decretos creando el cargo de Delegado regio, 
Presidente de la Junta local de primera enseñanza de 
Zaragoza, y nombrando para dicho cargo á D. José Gas
cón y Marín, p. 82.

— Otro disponiendo se proceda á realizar el desdobla
miento de todas las Escuelas unitarias que posean Auxi
liarías, p. 353.

— Otro unificando los sueldos y facilitando los ascen
sos que se indican á los Maestros y Maestras que disfru
tan los sueldos que se mencionan, p. 358.

— Otro derogando el art. 2.° del Real decreto de 31 de 
Julio de 1904, p. 385.

— Real orden declarando que los Maestros de Hospi
cios y Cusas de Beneficencia pueden solicitar y obtener 
de las Delegaciones Regias ó Juntas correspondientes 
el traslado á otras Escuelas, en igualdad de condiciones 
que los demás Maestros, p. 393.

— Otra disponiendo se publique una convocatoria 
para cubrir 15 plazas de Auxiliar de tercera categoría 
de las Secciones provinciales de Instrucción pública, pá
gina 418.

— Real decreto aprobando el Reglamento provisional 
para la aplicación de la ley de L» de Enero de 1911 regir 
lando el ingreso, ascenso, Ir islación y separación de los 
empleados suballernos y funcionarios administrativos 
de este Ministerio, ps. 433 y 449.

— Otro disponiendo que los temas del Cuestionario 
promulgado por la Asamblea general de enseñanza que 
habían de ser objeto de deliberación pública en la Corte, 
puedan ser discutidos en el seno yen la residencia ofi
cial de las Corporaciones, Centros y entidades á quienes 
se invita para tales fines en este decreto, p. 517.

— Real orden dictando reglas para la aplicación del 
Real decreto de 25 de Febrero de este año sobre aumen
to de sueldo á los Maestros, nuevas categorías y deno
minación de las Escuelas, p. 613.

— Otra dictando reglas para la división más apropia
da al rápido servicio de los Inspectores de primera ense
ña nza, p. 702.

— Real decreto nombrando Rector de la Universidad 
de Zaragoza á D. Andrés Jiménez y Soler, p. 721.

— Real orden disponiendo que en las Escudasen que 
se ha justificado, ó en lo sucesivo se justifique, que se 
han cumplido por los Ayunlamientos las condiciones 
exigidas, se declare subsislente la graduación concedida, 
conforme al Real decreto de 6 de Mayo de 1910, aunque 
huya sido caducada en la Real orden de 14 de Marzo úl
timo, p. 781.

— Real orden disponiendo que desde el próximo curso 
se establezca el cobro en metálico de las mairiculus para 
las carreras de Practicantes y Malí mías, p. 809.

— Otra disponiendo que desde el día 15 de Mayo quede 
en suspenso la expedición de títulos administrativos 
por aumento de población, hasta que se dicte una dispo- 
si'uón de carácter general que regule los ascensos de! 
Magisterio público, p. 8i0.

- Real decreto disponiendo la creación y funciona
miento de clases especiales de adultas, al objeto de am
pliar y perfeccionar la educación dada en las Escuelas 
primarias á la mujer, p. 813.

— Otra disponiendo que la Dirección general de ense
ñanza se encargue de organizar las colonias escolares á 
que se refiere el crédito consignado en el art. 2 °, capitu
lo 6° del presupuesto vigente de este Ministerio, con 
arreglo á lus condiciones que se indican, p. 821.

— Real decreto creando la inspección médica á los 
locales y á los alumnos en todas las escuelas de primera 
enseñanza dependientes de e»le Ministerio, p. 986

— Real orden resolutoria de consulta acerca de las 
atribuciones de los Comisarios especiales que rigen al
gunas Escuelas Normales, p 987.

Ministerio de Marina. — Ley disponiendo que los cabos 
de mar de puerlo^ormen Cuerpo militar permanente, y 
perciban en lo sucesivo los sueldos lijos anuales corres
pondientes á los primeros y segundos Contramaeslres, 
á cuyas clases quedan asimilados, p 986.

Presidencia del Consejo de Ministros. — Real decreto 
declarando terminadas lus sesiones de las Cortes en la
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presente legislatura y disponiendo se reúnan en la ca- 
pilal de lu Monarquía las Corles del Beino el diu 6 de
Marzo, p. 277. .

— Otro declarado haber lugar al recurso de queja 
promovido por la Sala de Gobierno de la Audiencia de 
Valencia contra el Alcalde de Fuente la Higuera, p. 452.

— Otros admitiendo la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Estado ha presentado D. Manuel García Prieto; 
de Gracia y Justicia, D. Trinitario Buiz y Vularino; de 
la Guerra, D. Angel Aznar Butígieg; de Marina, D Die
go Arias de Miranda y Goytia; de Hacienda. D. Eduardo 
Cobión y Rufrignac; de Gobernación, D Demetrio Alonso 
Caslrillo; de Instrucción pública. D. Amos Salvador y 
Rodrigáñez; de Fomento, D. Rafael Gasset y Chinchilla, 
p.585. , '

— Otros nombrando Ministro de Estado á D. Manuel 
García Prieto, Marqués de Alhucemas; de Gracia y Jus
ticia, á D. Antonio Barroso y Castillo; de la Guerra, á 
D. Agustín de Luque y Coca; de Marina, a D. José Pidal 
y Rebollo; de Hacienda, á D. Tirso Bodrigánez y Sagasta; 
de Gobernación, ú D. Trinitario Buiz y Vuluriuo; de Ins- 
Inslrucción pública, á D. Arnalio Jimeno y Cabañas; de 
Fomento, ó D. Rafael Gasset y Chinchiba, p. 586. ,

— Real orden disponiendo se eliminen de lu vigente 
lista de productos en que el Estado puede admitir la 
concurrerfcia extranjera, los ladrillos refractarios y 
crisoles, incluidos bajo el epígrafe de «Productos re
fractarios, p 653. •

— Real decreto suspendiendo las sesiones de las Cor
tes hasta el 8 de Mayo, p. 661

— Otro declarando no ha debido suscitarse la compe
tencia entablada entre el Gobernador civil de la provin
cia de Madrid y el Juez do instrucción del distrito de 
Chamberí, de la Corle, p. 693.

— Otro declarando haber lugar al recurso de queja 
interpuesto por la Audiencia de Zaragoza contra el Al
calde constitucional del pueblo de AgUaviva por inva
sión de atribuciones al Juzgado municipal de dicha 
localidad, p. 701.

— Real orden resolutoria del expediente relativo a los 
depósitos de garantía constituidos por las Sociedades 
de seguros, y á la cuantía de los que han de constituir 
las Compañías aseguradoras de lranspori.es. p. 737.

— Real decreto declarando haber lugar al recurso de 
queja promovido porta Sala de Gobierno de la Audien
cia de Valladolid contra la Alcaldía de León, por inva
sión de «Tibuciones al Juzgado muiicipal de la capital, 
página 769.

— Otro resolviendo á favor de la Administración la 
competencia suscitada entre el Gobernador de León y el 
Juez de primera instancia de Valencia de Don Juan, pá
gina 845. .

— Otro declarando mal suscitada la competencia pro
movida entre el Gobernador de Lugo y la Audiencia 
provim ial de la rnisñia capital, p. 986. ,

— Otro resolutorio de lu competencia suscitada en're 
el Gobernador de Madrid y el Juez de instrucción de Al
calá de Henares, p. 998.

— Otro creando en la Presidencia del Consejo una 
Comisaria regia encargada de procurar el desarrollo del 
turismo y la divulgación de la cultura ariislicu popular, 
p. 997. '

— Otro suspendiendo las sesiones de las Corles en la 
presente legislatura, p. 1009.

— Otro declarando no ha debido suscitarse la compe
tencia entablada entre el Gobernador de Guadalajara y 
el Juez de instrucción de dicha capital, p. 1009.

SECCIÓN SEGUNDA

Disposiciones y Circulares emanadas del Gobierno civil 

de la provincia.

Aguas. — Participando haber solicitado D Gnzmán de 
Frutos y D. Benigno Zubiela, autorización para cons
truir una presa en el río Aragón, m jurisdicción de 
Milagro, con objeto de derivar 2 000 litros de agua por 
segundo para riego de los can^ os y ubaslecimienlu pú
blico de Valtierra y Arguedas, página 713.

Buscas ó capturas. — Circulares encargando la busca 
ó captura de los siguientes sujetos:

Pedro García Fernández, p 9.
Benita Solón Barrienda, p 27.
María Cortés Lechón, p 90
Encarnación Pérez Barandalla, n. 101.
Victoriana Navarro Espada, p. 101.
Un joven de las señas que se « xpresan, p. 185.
Sebastián Arcega Gracia, p. 322.
Froilán Cuscurro Argós, p. 588 y 880.
Julio Calvo Davila (a) Soria, p. 609.
José Marín Santos, p. 649.
Antonio Guerrero, p. 677.
José Toguero, p. 678. .
Romualdo Noguera Sánchez, p. 681.
Manuel Montañés Jordán, p. 681.
Angel Marius (francés), p. 721.
Cirilo Cardiel Marquina, p 855.
Jesús Torre Vega, p. 943.
Pedro Ferrer Marcén, p 943.
Ignacio del Rio Jimeno, p. 978.
Caza.— Relación de las licencias de caza y demás que 

se expresan concedidas por este Gobierno durante los 
meses de Diciembre de 1910, p. 110; Enero de 1911, pági
na 207; Febrero, p. 386; Marzo, p. 588; Abril, p. 740; Muyo, 
p. 921.

— Circular señalando fecha para el comienzo de la 
veda, p. 218.

— Otra declarando vedado de caza una parle del Mon
te Alio, de María, propiedad de lu Excma. Sru, Princesa 
de Pignatelli, p. 783.

— Oirá ídem Id. el solo llamado de Santa Inés, situado 
en Alagón, propiedad del Condado de Sobradiel, p. 1011.

Comercio. Participando haber sido nombrado corre
dor de Comercio de esta plaza D. Modesto Sauz Ferrer, 
p. 102.

Elecciones. — Convocatoria á elecciones seguida del 
indicador de las operaciones electorales y copia del Real 
decreto del Ministerio de la Gobernación de 9 de Sep
tiembre de 1909, B. O. E. correspondiente al 19 de Fe
brero.

— Circular ó los Alcaldes ordenándoles participen el 
resultado del escrutinio de la elección de Diputados pro
vinciales, p. 371.

— Otras convocando á elección en Novillas y Morillo 
de Gallego, p. 465.

— Idem id. en Berrueco, p. 633.
— Idem id. en Paniza, p. 677.
— Idem id en el dislrilo de Daroca-Belchite, p. 1014.
Ganadería.—Pérdidas y kallasgos.— Purlicipando haber 

desaparecido del término de Luna una potranca de las 
señas que se expresan, p. 645.

— Idem haber recogido D. Vicente Espeleta, vecino de 
Contamina, una vaca de las señas que se expresan, pá
gina 740.

Sanidad.— Varias circulares participando haber apa
recido enfermedades con lugiosus en ganados de Vilhden- 
gua, p. 9; María y Villalengua, p. 32; María, p. 39; La Jo
yosa, p 125; ¡llueca y Villarroya de la Sierra, p. 165; 
Santa Isabel (Zaragoza^, p. 210; Ainzón, p. 242; Sediles, 
p. 325; Magullón, p. 378 y 386; El Frasno y Ainzón, p. 386; 
Uncuslillo, p. 490; Tierga, p. 533; Maieján y Mirulbueno 
(Zarugozu), p. 577; Gullur, p. 615; Ainzón, p. 740; Villurro- 
ya del Campo, p. 740; El Pozuelo, p. 778; Culcena, p. 823; 
Torrijo de la Cuñada, p. 880; Alfumén, p. 979.

— Idem haber desaparecido las mismas enfermedades 
en ganados de Bubierca y Almochuel, p. 9; Gallocanla, 
ps. 90 y 102; Grison, p. 125; Clarés, p. 141; Inogés, p. 258; 
Villalengua, p. 269; Barbóles, p. 290; Ainzón, p. 373; Alea, 
p. 409; Aludrén y Muría, p. 490; Santa Isabel (Zaragoza), 
p. 577; La Joyosa, p. 625; Magallón, p. 677; Torralbu de 
Riñóla, p. 681;’ Culatuyud, p. 713; Uncuslillo y Ainzón, 
p. 778; Vilhirioya de lu Sierra, p. 789; Villarroya del 
Campo, p 802; Sediles, p. 837; Malejún, p. 887; Gullur, 
p. 1018.

— Circular dando instrucciones pura el tratamiento 
de la durinu, p. 177.

— Otra dispuniéndo que por los dueños de paradas se
mentales parlicnlares de lu capital y pueblos que se 
expre un, remitan al Coronel del 5.° Depósito de Cuba- 
l(ps sementales del Estado una relución de ius yeguas 
cubiertas desde su apertura en el corriente uño hasta la 
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fecha, y en lo sucesivo de las que se cubran diariamente, 
p. 466. ,

Junta provincial del Censo de población.—Circular á las 
municipales que se encuentren en el caso que se expre
sa para que remitan á esta Provincial relaciones nomi
nales de transeúntes que pernoctaron en sus términos 
municipales la noche del 31 de Diciembre último, p. 78.

Obras públicas. — Carreteras. — Anunciando hallarse 
expuesto al público el proyecto de carretera de tercer 
orden de la estación férrea de Riglos á Biel, trozo pri
mero, p 261.

— Idem id. el de la de Zuera á la de Zaragoza á Fran
cia, trozo primero, p. 261.

— Anunciando subasta para la adjudicación de los 
acopios para conservarción de la carretera de tercer or
den de:

Morés á Arando de Moncayo y Ventas de Ciria, p. 661-
Torluera ó Daroca, p. 662.
Tórrela paja á Tudelu, p. 662.
Magullón á Fréscano, p. 663.
Ainzón ú lllueca, p. 663.
Uncastir.o ú Sádabu, p. 664.
— Expropiaciones.—Relaciones de propietarios á quie- 

ues se han de ocupar terrenos y señalando plazos pura 
reclamar los que se crean perjudicados con motivo de la 
construcción de las carreteras siguientes:

Puente sobre el rio Ebro y sus avenidas en la carrete
ra de Cuspe á 'Selgua, en término d Cuspe, p. 703.

Hijar á Escatrón, en término de Escatrón, p. 772.
Pesas y medidas. — Circular participando haber sido 

nombrado Fiel Contraste marcador de oro y plata de 
esta provincia D. Ruperto López Conde, p. 69.

— Otra relacionada con el uso de las pesas y medidas 
del sistema métrico decimal, p. 149.

— O-ra relativa á la enseñanza en las Escuelas del sis
tema métrico decimal, p. 269.

— Resolviendo dudas sobre si deben ó no someterse á 
la comprobación periódica de pesas y medidas los apa
ratos que los fabricantes é industriales no emplean 
paru la venta de sus artículos, p. 366.

— Señalando fecha para la contraslación en las cabe
zas de partido que se expresan, p. 772 y 887.

Recursos de alzada. — Circulares participando haberse 
elevado recursos de alzada al Excmo. Sr. Ministro dé la 
Gobernación por los seño-es siguientes:

D Zacarías Zabulu, p. 93.
El Alcalde de Alborge, p. 157.
D. Sixto Abad Martin, p. 342.
El Excmo. Ayuntamiento de esta capital, p. 371.
D. Viclorio Lahoz, p. 378.
El Ayuntamiento de Gullur, p. 527.
D. Vicente Claro López, p. 681.
El Ayuntamiento de Lécera, p. 745.
— Participando haberse instruido expediente con mo

tivo del recurso de alzada interpuesto por:
D. Zacarías Zubala y otro, p. 189.
D. Simón Vicente, p. 282.
Lós Maestros de los barrios rurales de esta capital, 

p. 645.
El Alcalde de María, p. 943.
Sanidad. — Circular anunciando hallarse vacantes las 

Subdelegaciones de Farmacia de los distritos de Borja 
y Turazona, p. 78.

— Idem la de Medicina del de Tarazona, p. 138.
— Recordando á los Alcaldes el cumplimiento del ser

vicio de estadislica de las vacunaciones y revacunacio
nes verificadas en sus respectivas localidades durante el 
segundo semestre de 1910, p. 101.

— Relación de los Alcaldes que no han cumplido el 
anterior servicio, p. 190

— Circular interesando de los Subdelegados de Medi
cina, Farmacia y Veterinaria se sirvan remitir ó la Ins
pección de Sanidad la fecha de su nacimiento, p. 210.

— Otra encargando a los Alcaldes de las localidades 
donde residan Subdelegados les notifiquen la anterior 
circular, p. 210. , .

— Participando haber sido nombrado Farmacéutico 
interino del Hospital provincial D. Pablo Calvo, p. 341.

_Circular ordenando á los Subdelegados de Medicina, 
Farmacia y Veterinaria que á la vez sean Concejales, 
renuncien á uno de los cargos por haberse declarado la 
incompatibilidad de los mismos por Real orden de 15 

de Febrero último, y Real decreto de 3 del mismo mes y 
año, p. 466.

— Participando haber sido nombrado Subdelegado de 
Medicina del pt rlido de Tarazona D. Luis Muñoz, p. 481,

Sección de Cuentas y Presupuestos municipales. — Cir
cular interesando de los Ayuntamientos que no lo hayan 
verificado la remisión ó la Presidencia del Conseje de 
Ministros de los datos necesarios para la formación de 
una estadística completa de la tributación de consumos 
y presupuestos municipales de 1910, p. 69.

—Otra á los Alcaldes para que remitan los documen
tos relativos á la liquidación de los presupuestos muni
cipales, p. 109.

— Otra á lus Alcaldes ordenándoles se sirvan decir á 
este Gobierno á cuánto asciende el importe de lo consig
nado en los presupuestos del año corriente por ingresos 
del impuesto de consumos, p. 113.

— Otra á los Alcaldes de los pueblos que se expresan 
ordenándoles remitan los estados resúmenes de los pre
supuestos municipales para el año actual, p. 113.

— Otra conminando con multa á los Alcaldes de los 
pueblos que se expresan, si no remiten el interrogato
rio que se les envió, p. 257.

—Relación de los rueblos que no han remitido las li
quidaciones de 1910 y presupuesto refundido de 1911, 
p. 917. .

Varios.—Circular relacionada con el cumplimiento de 
la ley del Descanso dominical, p. 81.

— Participando haberse fijado por el Ministerio de la 
Guerra la distribución de caballos sementales del Esta
do en paradas para la próxima temporada de cubrición, 
p. 165.

— Circular relativa á la formación de las relaciones 
por el impuesto de timbre sobre espectáculos públicos, 
p. 198.

— Recordando á los Alcaldes de la provincia deben 
facilitar listas de embarque á los reclutas que se incor
poren á lus zonas, p. 258.

— Rectificación á la anterior, p. 386.
— Circular ordenando á los Alcaldes procedan á cons

tituir las Juntas de Protección á la Infancia con arreglo 
á las disposiciones de la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 8 de Febrero, p. 277.

— Insertando un telegrama del Ministerio de la Gue
rra prorrogando el plazo pura la redención del servicio 
militar hasta las tres de la tarde del día 25 de Febrero, 
p. 278.

— Circular ordenando á los Ayuntamientos que ya no 
lo hayan verificado, procedan á la constitución de las 
Juntas municipales del Censo, p. 301.

— Circular relativa á la publicación de anuncios en 
el Bo l et ín , p. 341.

— Otra participando haber quedado establecidas las 
oficinas de este Gobierno en la plaza de Aragón, núm. 1, 
antiguo Hotel Regina, p. 457.

— Otra señalando fecha para la celebración del juicio 
de exenciones del servicio militar en el corriente año, 
p. 473.

—Otra ordenando á los Presidentes de los Sindicatos 
agrícolas con Cajas de Ahorros y Préstamos remitan un 
balance de la situación en que en 31 de Diciembre de 
1910 se encontraban dichas Cajas de Ahorros y Présta
mos, p. 505.

— Otra relacionada con la extinción de las plagas del 
campo, p. 544.

— Participando haberse impuesto ó la Compañía con
cesionaria de la linea de Zaragoza á Alsasua una mulla 
por el accidente que se produjo el 19 de Enero de 1910 
en el paso á nivel del kilómetro 17786, p. 561.

— Circulur parlicipando su ausencia él Gobernador 
D. Eduardo García-Bajo y Gullón, encargándose interi
namente del mando de la provincia el Secretario don 
Tirso Alonso y Alonso, p. 609.

— Otra participando su regreso, cesando en su interi
nidad el Secretario D. Tirso Alonso y Alonso, p. 621.

— Otra convocando á la Excma. Diputación provincial 
para que celebre las sesiones del primer periodo del co
rriente año, p. 654. .

— Edicto parlicipando la fecha en que se procederá al 
deslinde de dos Cabañeras generales que atraviesan los 
términos que se expresan, ps. 654, 664 y 669.
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— Circular á los Alcaldes relacionada con el censo 
anual de carruajes, p. 729.

— Otra invitando á la Excma. Diputación y principales 
Ayuntamientos de la provincia á que soliciten déla 
Inspección general de Sanidad exterior las plazas va
cantes délos Sanatorios marítimos de Oza (Coruña) y 
Pedresa (Santander) que crean necesarias y sus resur- 
sos les permitan, p. 783.

— Otra recordandoá los joyeros, plateros y vendedores 
de objetos de oro y plata que no tengan sus estableci
mientos en las condiciones marcadas en el Real decreto 
de 28 de Septiembre de 1910, procedan á colocarlos en el 
término de treinta dias, p. 833.

— Relación del personal encargado de la continuación 
de los trabajos geodésicos en esta provincia, p. 837.

—Otra insertando la Real orden circular disponiendo 
se recuerde á las Diputaciones y Ayuntamientos lo pre
venido en los apartados 1.® y 2.° de la de 1.” de Muyo de 
1908, dictando reglas á que han de sujetarse dichas Cor
poraciones en lo relativo á las modificaciones introduci
das en el Reglamento sobre protección ú la prolucción 
nacional, p. 842.

— Otra participando á los Alcaldes el personal encar
gado de llevar á cabo el catastro parcelario correspon
diente á esta provincia, p. 855.

— Insertando la providencia recaída en el expediente 
de deslinde de la vía pecuaria de carácter general que 
atraviesa el término municipal de Orcajo, p. 916.

— Circular á los Alcaldes ordenándoles respeten y ha
gan respetar las señales y banderas que en término de 
esta provincia coloque la Comisión del Plano de la fron
tera hispano-francesa, p. 917.

SECCIÓN TERCERA

Disposiciones emanaias de la Excma. Diputación provincial 

de Zaragoza.

Comisión provincial. — Circulares señalando el precio 
de las raciones que los pueblos han suministrado al 
Ejército durante los meses de Diciembre de 1910; p. 117; 
Enero de 1911; p. 278; Febrero, p. 481; Marzo, p. 650; Abril 
p. 887 y Muyo, p. 908.

— Subasta pura contratar el servicio de bagajería de 
la provincia, p. 118.

— Insertando la parte de acta de la sesión del 13 de 
Febrero relacionada con las elecciones de Escalrón, pá
gina 261.

— Idem id. la del 18 de ídem, relacionada con las ídem 
en Novillas, p. 339.

— Anuncian to concurso para realizar por adminis
tración el servicio de bagajeria que bu de prestarse desde 
Zaragoza hasta los primeros pueblos de etapa por las 
distintas lineas, p. 570. .

— Participando que se admitirán reclamaciones con
tra el acuerdo de ejecución de acopios de conservación 
con destino á lu carretera provincial de Tausleá Luceni 
en 1911, p.1018.

Construcciones civiles — Relaciones de gastos ocurri
dos en las obras ejecutadas por udminislración durante 
los meses de Octubre de 1910, p. 102; Noviembre, p. m- 
Diciembre, p. 138; Enero de 1911, p. 578; Febrero, p. 588- 
Marzo, p. 808; Abril, p. 863, y Mayo, p. 1018.

Diputación provincial — Repartimiento del Contingente 
para el uño 1911, p. 40.

— Participando el nombramiento de Agentes ejecuti
vos, p. 207 y 908.

Idem dejando sin efecto otros nombramientos de igual 
clase, p. 48!.

— Circular ordenando ú los Ayuntamientos que están 
apremiados ó en adelante lo estén por débitos del Con
tingente provincial, que, en el caso de haber sido em
bargados los ingresos y rentas del Municipio, remitan 
al Contratista del servicio certificaciones do las sumas 
que en las Cajas respectivas ingresen por cuenta de los 
citados recursos municipales embargados, p. 577.

Contaduría de Fondos provinciales. — Estudo demos
trativo de la recaudación ó inversión de fondos desde 
1.® de Octubre á 31 de Diciembre de 1910, p. 714.

— Idem id. desde 1.» de Enero á 30 de Abril de 1911
p. 721. ’

SECCIÓN CUARTA

Circulares, Anuncios y Disposiciones de la Delegación de Hacienda 

de la provincia.

Administración de Hacienda. — Circular á los Avunta- 
memtos puraque devuelvan rectificadas las matriculas 
de industrial del corriente año, p. 55.

Administración de Contribuciones. — Circular participan
do á los Ayuntamientos que se expresan la formación 
de expedientes de responsabilidades por no remitir en 
condiciones de aprobación los repartos de territorial 
p. 70. ’

Otra imponiendo una multa á los Ayuntamientos 
que se expresan por no haber remitido el padrón de ca
rruajes de lujo, p. 86.

— Poniendo de manifiesto al público la matricula de 
industrial para 1911, p. 90.

Circular dando instrucciones para la confección de 
los nuevos repartos de territorial para 1911 p. 125.

Repartimiento de contribución rústica y pecuaria 
p. 128. J r ’

— Idem de urbana, p. 134.
— Idem de los registros fiscales de edificios y solares 

p. 243. '
— Rectificación al mismo, p. 578.
— Dando instrucciones para la confección de los mis

mos, p. 242.
— Relación de los Médicos que se han provisto de pa

tente para el año 1911, p. 142.
— Relación de las minas que se han explotado en el 

cuarto trimestre de 191 i, con expresión del producto 
bruto obtenido é impuesto del 3 por 100 que deben satis
facer, p. 161.

— Idem en el primero de 1911, p. 696.
— Subasta de la mina que se expresa, p. 190.
— Participando que para la comprobación de alta ó 

baja presentada por los industriales de esta ciudad se ha 
designado á los señores que se expresan, p. 242.

— Circular sobre reintegro de los nuevos reparti
mientos de territorial, formados en virtud del Real de
creto de 5 de Enero último, p. 265.

— Otra á los Ayuntamientos para que remitan los pa
drones de cédulas personales del año actual, p. 278.

— Participando hallarse expuesto al público el repar
timiento de lu contribución territorial rústica de esta 
capital, p. 371.

— Mulrirula de industrial de la capital, ps. 393, 409 
419, 442, 458, 889, 922, 979, 989 y 998.

— Idem de los pueblos de la provincia, ps. 474, 482 
490, 511, 519, 533, 553, 562, 578, 601, 626 y 637.

— Circular ordenando á los Alcaldes remitan copia 
certificada de sus presupuestos en la parle referente á 
los conceptos que se expresan, p 401.

— Otra relacionada con el recuento de la ganadería 
para llevarlo al apéndice de territorial, p. 438.

— Relación de los pueblos que no han cumplido el an
terior servicio, p 863.

— Otra reclamando el servicio de 1'20 por 100 de pa
gos, p. 448.

— Relación de los pueblos que no han cumplido el an
terior servicio, p. 908.

— Notificando á las Agencias ó Sucursales que las So
ciedades ó particulares tengan en esta provincia la obli
gación en que están de presentar declaración jurada de 
los sueldos que satisfagan á sus empleados, p. 458.

— Circular sobre remisión de los padrones de cédulas 
personales, p. 468.

— Otra ídem id. del Registro fiscal de edificios y so
lares, p. 510.

— Relación de los pueblos que no han cumplido el 
anterior servicio, p. 625. •

— Oirá dando instrucciones para la confección dé los 
repartimientos de territorial, p. 510.

— Participando hallarse expuesto al público el repar* 
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to de la contribución de edificios y solares del distrito 
municipal de Zaragoza, p. 588.

— Conminando con mulla á los Ayuntamientos y Jun
tas periciales de los pueblos que se expresan si en el 
plazo que se señala no remiten los repartos de territo
rial, p. 593.

— Participando que la Comisión de Evaluación de esta 
capital va ó proceder á la confección del apéndice al 
amilluramienlo de las riquezas rústica y pecuaria para 
1912, p. 610. . .

— Circular participando á los Alcaldes los servicios 
que han quedado afectos á la Administración de Propie
dades, Impuestos y Rentas, creada por la ley de Presu
puesto de 29 de Diciembre de 1910, p. 610.

—Relación de los industriales que han resultado falli
dos en los pueblos de esta provincia, ps. 654 y 682. ,

—Circular relacionada con lo formación de los apéndi
ces de rústica y pecuaria para 1912, p. 664.

Edicto participando las personas encargadas de la ins
pección del tributo en esta capital durante los meses de 
Mayo, Junio y Julio de este año, p. 706. ,

— Participando á los propietarios de minas que el día 
30 de Junio termina el plazo en el cual deben satisfacer 
sus débitos por canon de superficie respectivos á los 
años anteriores al actual, p. 989.

Administración de Propiedades é Impuestos. — Requirien" 
do á los Ayuntamientos ú que salisf igan la cuarta parle 
del cupo de consumos correspondiente al primer tri
mestre y ordenándoles remitan los repartimientos con 
que hacer efectivo dicho impuesto, p. 283.

— Idem id el del segundo ídem, p 772
— Recordando el cumplimiento del servicio del 20 por 

100 de propios y 10 por 10o de pesas y medidas, p. 578 ,
— Relación de los pueblos multados por no cumpli

mentar el servicio de 1'20 por 100 de pagos, p. 594.
— Conminando con mulla á los Ayunlamieutos que 

en el plazo de diez dias no cumplan el anterior servicio, 
p. 772.

Delegación de Hacienda. — Citando á los Alcaldes de los 
Ayuntamientos de Azuara y Laguto, p. 4'.

— Idem á los Ayunlamienlos de los mismos pueblos, 
p. 587. . ,

— Fijación previa de las cantidades que han de satisfa
cer los dueños ó explotadores de las minas que se expre. 
san por el concepto del 3 por 100 del producto bruto ob
tenido por los minerales extraídos durante el cuarto 
trimestre de 1910, p. 34.

— Idem id. durable el primero de 1911, p. 468.
— Circular participando su toma de posesión el Dele

gado de Hacienda D. Pedro de Mingo, p. 229
— Otra sobre aprovechamientos forestales, p. 297.
— Anunciando el vencimiento del cupón núm. 38 de 

los títulos del 4 por 100 ü lerior de la emisión de 1900 y 
del núm. 7 de los títulos de 4 por 100 amorlizublc, pági
na 302. ■

— Idem id el 39 de los de interior y el 8 de los de 
amortiza ble, p 817.

— Idem el del núm. 40 de las emisiones de 1900, 1902, 
V1906, p. 664.

— Anuncio participando el nombramiento de Agente 
para la investigación en Calatayud del impuesto estable
cido sobre los espectáculos públicos con destino á la 
Junta de Protección á la Infancia, hecho á favor de don 
Enrique Ibáñez Serrano, Secretario del Ayuntamiento 
de dicha ciudad, p. 458.

— Idem id. en Egea á D. Manuel Fernández Gtilbán, 
p. 62 1.

— Circular reclamando los repartimientos de consu
mos, ps. 490, 501 y 507.

— Anuncio invitando á los tenedores de aparatos lla
mad s encendedores mecánicos ó que los presenten en 
el Almacén de la Delegación del Monopolio de Cerillas 
de esta capital durante el plazo dos meses, p. 766.

— Circular relacionada con el cobro de los recibos de 
rústica y urbana del segundo trimestre de este año, pá
gina 783.

— Participando haber sido nombrado Inspector del 
Timbré sobre las barajas ó juegos de naipes D. Ramón 
Burcet y Malvasía, p 785.

— Circular referente á la expedición de las guías para 
la circulación de los minerales, p. 908.

— Participando haber sufrido extravio los recibos de 

contribución del 4.° trimestre de 1910, correspondientes 
á los pueblos de La Zaidn, Alforque y Alhorge, p. 1000.

Intervención de Hacienda.- Circular relacionada con el 
pase de. la revista anual de los individuos de Clases pa
sivas, p 466.

__ Participando haber sufrido extravio el resguardo de 
depósito consiituido por D Carlos Corsini, p. 578.

Tesorería de Hacienda —Edictos declarando incursos 
en el apremio de primer grado, con el 5 por 100 de re
cargo sobre el lolal de sus de-cubierlos, á varios deudo
res, ps. 18, 93, 270, 566, 645, 654, 766,887, 957 y 995.

— Idem id. en el segundo Idem, con el recargo del 10 
por 100 i lem, ps. 141, 185, 218, 278, 302, 342, 453, 646, 695, 
741, 1011 y 1014.

— Recordando á los Médicos é individuos que se pro
pongan ejercer alguna de las industrias comprendidas 
en la segunda sección de la tarifa 5.a del Reglamento de 
induslrial, el deber en que están de proveerse en la fo
cha que se indica de la correspondiente paleóle, p. 27.

— Notificando apercibimientos por no remitir certifi
caciones de los ingresos efectuados en la caja de su res
pectivo Ayuntamiento, á los Alcaldes de Vera de Moncu- 
yo, p 47; klfumén, p. 102; La Vilueña y Lucena de Jalón, 
p. 111; Villanueva de Gallego, p. 150; Trusobares, p. 230; 
Tobed, p. 282; La Vilueña, p. 452; Lucena de Jalón, p. 678
Tiergo y Tobed, p. 682. '

— Requiriendo á que abonen lo que adeudan por con
sumos y otros impuestos, á los Alcaldes de los Ayunta
mientos de Monegrillo, p. 94; Ambel y Fuendej dón, pa
gina 270; Cinco Olivas, p. 594; Caholafuente, Campillo, 
Godojos y Moros, p. 646; Villufeliche y Momia de Jiloca, 
p. 84 3; Ldux, p. 958; Aldehuela de Lieslos, Fuendejalón, 
Farlete y Panizo, p 995.

— Edictos anunciando nombramientos de Recaudado
res Agentes ejecutivos, ps. 102, 178, 490 y 808. , ,

— Idem dejando sin efecto otros de igual clase, pági
nas 102, 178, 490 y 808.

Edicto relativo á la recaudación, en los pueblos que 
tienen aprobados sus repartos y matriculas, de las con
tribuciones correspondientes al primer trimestre de este 
año, p. 181.

— Idem id. del segundo idem, p. 724. .
— Circular señalando fecha para la recaudación de las 

cédulas personales en los pueblos de la provincia, p. 675.
— Cédulas notificando el embargo del 15, 66 y 25 por 

100 por débitos á la Hacienda, á los Alcaldes y Deposita
rios de Moros, p. 733; Cabolafuenle y Campillo, p. 740; 
Godojos, p. 741; Cinco Olivas, p.957; Murero, p. 996; Mu- 
rero y Manchones, p. 1003.

SECCIÓN QUINTA

Disposiciones publicadas por la Audiencia territorial, Universidad 
literaria, Capitanía general, Juntas provincial y municipal 

del Censo electoral y demás dependencias y Centros oficiales.

Academia Médico-Militar.-Convocatoria á oposicio
nes para plazas de Oficiales Médicos-Alumnos, p. 949.

Adminiftlración Principal de Correos de Zarayoza. 
Subasta pura contratar el transporte de la correspon
dencia entre las oficinas de Liédana y Jaca, p 59.

— Anuncio ampliando el anierior en el sentido de que 
se admitirán proposiciones,además de los puntos que 
se citan en el anuncio, en las oficinas de Roncal y Jaca, 
p. 179.

— Subasta para contratar el transporte de la corres
pondencia entre la estación férrea y la oficina del ramo 
de Sudaba, p 203. . . , ,

— Ampliando el anuncio anterior, advirliendo que la 
conducción partirá de la estación férrea de Gallur, ter
minando en la oficina del ramo de Sádabu, p. 246.

— Subasta pura contratar el transporte de la corres
pondencia entre la oficina de Zaragoza y la de Osera, 
p. 424.

— Idem entre la estación férrea de Gallur y la oficina 
de Sádabu, p. 612. .

— Rectificación al anterior anuncio, p. 627.
-Subasta para contratar el transporte de la corres-
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pendencia entre la oficina de Morés y la de A randa de 
MonOryo, p. 912.

— Idem id entre la de Milmarcos y Monasterio de 
Piedra, p. 1022.

Arrendataria de Contribuciones de la prooincia de 
Zaragoza.— Relación de los püeblos en que quedan es
tablecidas las cabezas de zonas recaudatorias en que se 
halla dividida osla provincia, p. 570.

— Nombramientos de Recaudadores y Asentes ejecu - 
livos efectuados por esta arrendataria, p. 888.

Alcaldía de Zaragoza.— Anunciando haberse solici
tado permiso para la instalación de motores por los se
ñores siguientes:

D. Agustín Alcrudo, p. 237.
D. Joaquín Aznar, p. 326.
D- Joaquín Anadón, p. 326.
D. Baltasar Muro López, p. 425.
I) . Celedonio Lerga, p, 468.
D. Joaquín Ferrer, p. 469.
D. Mariano Gaudó, p. 548.
D.° Marcelina Moya Navarro, p. 671.
D. Manuel Marín Banzo, p. 745.
D Dámaso Pina y Crespo, p. 745.
D. Vírenle Martin é hijo, p. 755.
— Anunciando queda expuesto al público el presu

puesto ordinario para 1911 con las modificaciones intro
ducidas por el Sr. Gobernador, p. 304.

— Participando al público la exhumación de los res
tos cadavéricos existentes en los cuadros y sepulturas 
que se expresan, p. 325. 527 y 710.

— Anunciando hallarse expuesto al público el expe
diente extraordinario formado para la adquisición de 
los bienes y derechos de la Sociedad Nuevo Mercado de 
Zaragoza, 453.

— Idem id. las cuentas municipales correspondientes 
al año 1910, p. 1006.

Asociación general de Ganaderos del Reino.—Convo
catoria á Junta general extraordinaria, p 34.

— Idem ó Junta general ordinaria, p 616.
Audiencia Territorial de Zaragoza.— Listas de Jura- 

del primer cuatrimestre de este afio, p. 62.
— Idem del segundo ídem, p. 706.
— Estado de causas correspondientes al primer cua

trimestre, p. 67.
— Idem id. al segundo ídem, p. 710.
— Relación de los nombramientos acordados por la 

Sala de Gobierno para los cargos de Justicia muni
cipal en los poblaciones que se expresan, ps. 86, 237, 
589, 833 y 958.

— Lista de los aspirantes que han solicitado cargos de 
hi Justicia municipal, vacantes en los pueblos que se 
expresan, ps. 106, 714 y 991.

— Relación de los cargos de Justicia municipal vacan
tes en los pueblos de esta provincia que se expresan 
púg. 178, 539 y 855.

—Señalando fecha para dar comienzo á las sesiones 
del segundo cuatrimestre, p 695.

Ayuntamiento de Zaragoza.—Extractos de los acuer
dos turnados por este Ayuntamiento y Junta municipal 
en las sesiones celebradas durante los meses de Noviem
bre de 1910, p. 4; Diciembre, p. 290; Enero de 1911, p. 373 
Y 378; Febreio p. 528; Marzo, p. 697; Abril, p. 823 y 825 
Y Mayo, p. 1026.

— Señalando un plazo para la entrada de la sal desti
lada á la industria, libre del pago de derechos de consu
mo, p. 18.

— Pliego de condiciones para contratar por concurso 
f-l suministro de 300 docenas de escobas de brezo gran
des, p. 48.

— Participando que hasta la una de la larde del 17 de 
huero se recibirán proposici mes para contratar el de- 
vi‘¡bo del edificio Graneros del Almudi, p. 55.

— Concurso para proveer por oposición una plaza de 
Auxiliar de la Secretaría municipal, p 70.

— Subasta para contratar la roturación de 400 sepul- 
'•ras en el Cementerio de Torrero, p. 123.
— Idem id pura la construcción de 30 nichos en el Ce

menterio civil le Torrero, p. 123.
. — Concurso para proveer la plaza de Médico titular de 
°s barrios de Santa Isabel y Moverá, p. 142.
— Anunciando hallarse expuesto al público el presu

PUesto extraordinario formado para llevar á efecto la

adquisición de los bienes y derechos de la Sociedad 
Nuevo Mercado de Zaragoza, p. 179.

— Concurso para la confección de 38.750 láminas del 
empréstito de 3 500.000 pesetas, p. 181.

— Rectificación al anterior anuncio, p 186.
— Condiciones para la emisión de un empréstito de 

3.500.000 pesetas destinadas á la adquisición de los bie
nes y derechos de la Sociedad Nuevo Mercado de Zara
goza, p. 304.

— Convocando para proveer por oposición una plaza 
de Escribiente de la Contaduría municipal, p. 313.

— Concurso para proveer dos plazas de Camilleros 
para el traslado de enfermos al Hospital provincial, pá
gina 372.

— Poniendo do manifiesto al público el expediente re
lativo a la subasta que ha de celebrarse para contratar 
la construcción de tapias de cerramiento para la amplia
ción del Cementerio de Torrero, p. 388.

— Anunciando hallarse vacantes dos plazas de Inspec- 
*'01^ con destino al Laboratorio químico muncicipal,

— Idem expuesto al público el proyecto de presu
puesto ordinario pura 1911 con las modificaciones apro
badas por la Junta municipal, p. 548.

— Idem ídem el acuerdo modificando la anchura de 
la callo proyectada entro los solares destinados á la 
edificación en los terrenos del cuartel do Santa Engra
cia y la iglesia do este nombre, p. 612.

Concurso para proveer la plaza de Arquitecto muni
cipal, p. 773.

— Anunciando quedan expuestas al público las bases 
pura conlratrr la instalación de la calefacción por va
por á baja presión en el Teatro Principa), p. 789.

— Concurso para contratar el servicio de carruajes 
que pueda necesitar esta Corporación durante dos años, 
ps. 508 y 958.

— Idem hallarse expuesto al público el padrón de 
cédulas personales para el año actual, p. 991.

Comisión de Quintas de la Sección de San Miguel.— 
Citando á los mozo» que se expresan, p. 507.

— Comisión de Quintas de la Sección del Pilar.— Ci
tando ó los mozos que se expresan, p. 507

— Comisión de Quintas de la Sección de San Pablo. — 
Citando á los mozos que se expresan, ps 524 y 1003.

Capitanía general de la 5 8 Región — Estado mayor. — 
Declarando necesaria la ocupación de un solar conti
guo al ex Convenio de las Descalzas, propiedad de los 
herederos de D Joaquín Delgado y Almor, p. 415.

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza.— 
Subastas de préstamos vencidos, ps. 56, 97, 144, 182, 200, 
327, 390, 571, 641, 679, 684, 722, 734, 746, 793, 818, 829, 910 
981 y 1007.

Colegio de Escribanos.— Convocatoria á exámenes para 
oficiales de Escribanía, p. 237.

Colegio de Corredores de Comercio de Zaragoza. — 
Anuncio participando la constitución de la Junta direc
tiva, p. 71

Comandancia de la Guardia Cioil. — Subasta del fiemo 
que producen los caballos de la Guardia civil en esta ca
pital, p. 55.

— Idem de las armas depositadas en esta Comandan
cia, ps. 123, 304, 496, 678, 816 y 1003.

— Concurso para el arrendamiento de una casa con 
destino ú cuartel para el puesto de Zuera, ps. 286 y 524.

— Idem de otra ídem para el de Sádaba, p. 733. "
— Participando la instrucción de expediente para el 

ingreso en la Orden Civil de Beneficencia de los cabos 
Francisco del Río Aguilar y Manuel Guzmán Alvarez, 
página 811.

Comisarla de Guerra.—Recordando á los Alcaldes la 
observancia de las Reales órdenes de 19 de Febrero de 
1909 y 24 de Diciembre del mismo ano relacionadas con 
el reintegro al Estado de cantidades satisfechas por pa
sajes indebidos, p. 793.

Comisión mixta' de Reclutamiento.—Circular devol
viendo los expedientes de excepciones del servicio mili
tar otorgadas á mozos comprendidos en reemplazos an
teriores, p. 162.

— Relación de los mozos alistados para el servicio qn- 
hlar en los años 1908, 1909, 1910 y anteriores, queso ha
llan sujetos á revisión de sus exenciones ó excepciones
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ante los Ayuntamientos de esta provincia, Suplemento 
correspondiente á los días, 14, 15, 16 y 1 / de Febrero.

-Circular interesando á los Ayuntamientos de la 
provincia que se atengan á las instrucciones pub.ifai as 
en el Bo l et ín  núm. 24, de 28 de Enero de 19u9, pura u 
revisión dolos mozos comprendidos en el alistamiento 
del año a< l.ual y los procedentes de los anteriores,Suplo* 
mentó correspondiente ul 14 de Febrero.

— Otra relativa ó la remisión de las alegaciones inter
puestas en el acto de la clasificación y declaración do 
soldados celebrado el 5 de Marzo, p. 440.

— Señalando un plazo á los mozos que por ausencia, 
enfermedad ó cualquier otro motivo, no hayan podido 
concurrir al juicio de exenciones, p. 787.

Comisión liquidadora del Regimiento caballería de 
Villuoiciosa, afecta al de Lanceros de España. — Citan
do ó los individuos que se expresan para cobrar sus al
cances, p. 591.

Comisión liquidadora del disuelto Regimiento de Ca
ballería de Borbón, núm. 4, afecta al de Lanceros de 
Farnesio. — Citando á los individuos que se expresan, 
P. 469. . .

Contingente provincial. — Notificando providencias, 
embargos y débitos ó los Alcaldes y demas individuos 
que se expresan de los Ayuntamientos de Carenas, p 28, 
Campillo de Aragón, p. 496; Custejón de Alarba, p. 772;

— Edicto abriendo la recaudación correspondiente al 
primer trimestre de este año y plazos de atrasos, p. 147.

— Idem ídem la del segundo Ídem, p. 703.
Congreso de los Diputados. — Junta Nacional del Cen

tenario de las Cortes, Constitución y sitio de Cádiz. 
_ Concurso para erigir un monumento que conmemore 
estos hechos, p. 803. ,

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas.—Distrito de 
Zaragoza.—Provincia de Zaragoza. —Relación de las ope
raciones que se han de practicar por el personal facul
tativo de este Distrito en los dias y términos municipa
les que se expresan, p. 834.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes.—Distrito fo
restal de Zaragoza.—Circular relacionada con la forma
ción de los planes provisionales de aprovechamientos do 
los montes catalogados en concepto de utilidad publica, 
página 48.

_ Subasta de aprovechamientos forestales de montes 
situados en Tobed, p. 61; Zuera y Villanueva de Gállego, 
p. 108; Pomer, p. 142; Codos, p 143.

— Circular participando á los individuos que fueron 
aspirantes á las plazas de Peones-guardasen Jas ulti
mas convocatorias y fueron desaprobados ó excluidos de 
examen por el Tribunal, que pueden y deben recoger en 
las oficinas del Distrito forestal los documentos que se 
expresan, p. 415. ,

_Escalafón del personal de Guardería del Distrito fo
restal de Zaragoza, p. 590.

— Circular disponiendo queden acolados todos aque
llos predios forestales cuyo plazo de concesión de apro
vechamiento terminó en 31 de Marzo, p. 627.

Cuerpo de Ingenieros agrónomos.—Estación enológica 
de Calalayud.—Anuncios convocando para la provisión 
de las plazas de Capataz de bodega, Capataz de cultivo y 
Mozo de labra lorio, p. 326. .

Delegación especial de Capellanías del Arzobispado de 
Zaraqoza.-C\Undo á los actuales poseedores délos bie
nes dótales de la capellanía fundada en la iglesia parro
quial de Moneva por D. José Pelayo. p. 290.

Dirección general de Obras públicas.- Subasta para 
la adquisición de dos trenes con destino é ejecución de 
fundaciones por medio de aire comprimido, p. 321

— Idem de las obras del trozo cuarto de la carretera 
de Ainzón á Illueca, p. 524.

— Idem de las de ampliación del puente de Gallur y 
reparación del trozo contiguo de la carretera de Gallur 
a Sangüesa, p. 594

-Idem para contratar la ejecución de acopios con 
destino á la carretera de Logroño á Zaragoza, P; ‘C’8,

— Idem id. para la de Belehilé á El Burgo, p. 10t9
Dirección general de Carabineros.- Circular dictando 

reglas para el ingreso en el Cuerpo, p. 379.

Distrito minero. — Caducidad. — Decretos cancelando 
los expedientes de las minas que se expresan:

NOMBRES DE LAS MINAS TÉRMINOS Páginas.

Santo Bárbara. 
Mari a............... 
Carmen...........  
Aniceta........... 
Mascota........... 
Ambonmundos 
Guadalupe .... 
La Petra........  
Lorenza ..........  
Sofiu.............. .  
La Esperanza.

Murero..................
Montón.................
Idem......................
Anón ....................
Remolinos............
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem ....................
T. de Berrellén ...

39
39
39
39
39
39
39
39
39
39
39

Aperturas.—Decretos admitiendo á los señores que 
se expresan las siguientes pertenencias de minas:

INTERESADOS
— r— V) Q 
: a 
. rt> 
• s

NOMBRES
DE LAS MINAS

TÉRMINOS
s 09
5-

Antonio Achón.. 35 Antonio............. Mequinenza.. 71
Juan González... 30 Andresita........... Idem............ 549
Martin Eslreme-

8 Carmen...............Remolinos .. 919
Mariano Soler .. 18 Trinidad............. Sos............... 991

_Notificando providencias á los registradores de las 
minas siguientes:

Antonio, núm 1.113, p. 71; Andresita, núm. 1,114, pá
ginas 549, 710 y 920; La Perla, núm. 953, p. 762; Trinidad, 
núm. 1.116, p. 99f. .

— Idem otra ídem á la sociedad anónima «Purasal», 
P —°Idem otra ídem ú D. José S. de Urruela, p. 238.

— Cuenta de lo ingresado y pagado durante el cuarto 
trimestre de 1910, p. 262.

— Idem ídem en el primero de 1911, p 766.
— Participando haber solicitado la Compañía Arago

nesa de Minas sean declaradas de utilidad pública las 
obras que han de realizarse con motivo de la explotación, 
preparación y transporte de los minerales de hierro de 
las concesiones de su propiedad que se expresan, p. 549.

_ Idem la resolución de la anterior petición, p. 919.
Distrito universitario de Zaragoza.—Primera ense

ñanza.—Concurso único de Enero de 1911.—Relación de 
escuelas vacantes en sus diferentes grados de entrada 
traslado y ascenso, p. 103.

— Circular encaminada á la concesión de recompen
sas ó distinciones ó los que se encuentren en las condi
ciones que se expaesan, p. 246. . , ,

División Hidráulica del Ebro.—Anunciando hallarse 
expuesto el proyéclo de mejora y ampliación del panta
no de Argüís, 1003.

Escuela Normal Superior de Maestras de Zaragoza.— 
Concurso para la provisión de cinco becas, p. 724.

Escuela Normal Superior de Maeshos de Zaragoza.— 
Junta organizadora de las conferencias pedagógicas de 
la provincia.— Señalando fecha para dar comienzo a las 
mismas, p. 616. .

—Insertando los lemas y Maestros á quienes se ha con
fiado el desenvolvimiento de los mismos, p. 810. .

— Convocando á exámenes de alumnos no oficiales, 
p. 650.

— Concurso para proveer cinco becas, p. 741
Fábrica militar de Subsistencias de ZaraÍJ0^a--^vi^ ' 

do concursos para la compra de trigo, ps. 118, 303, 49b, 
659, 810 y 992. ,

— Idem para la venta de los despojos que se produz 
can, p. 118, 303, 496, 659, 810 y 992. .

Fiscalía dé la Orden Civil de Benejtcencia. — Partid • 
cando haberse instruido expediente para el ingreso en 
dicha Orden de D. J. Alvaro Bielza y Romero, p 204.

Inspección provincial de higiene pecuaria. Estado 
de las enfermedades infeclo-contagiosas observadas en
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— Otra ordenando b los Maestros y Maestras que se 
encuentren en el ejercicio de la enseñauza y hayan cum
plido sesenta años, lo manifiesten ó esta Junta en el ter
mino de diez días, p. 286.

— otra á los Maestros que se expresan para que re
mitan los documentos que se mencionan, p. 323.

— participando haber sido nombrada Maestra de Cho- 
des D # Josefa Royo Artiga, p. 349

— ídem id. de Grisén D a María Sánchez Balda, p. 372.
— Circular ordenando á los Maestros que resulten 

perjudicados como consecuencia de la reforma queso 
establece por Real decreto de 25 de Febrero de 1911, pre
senten sus reclamaciones fundamentadas ante esta Jun
ta, p.425. ,

__Convocatoria de interinos a Escuelas o Auxiliarías 
de sueldo menor de 2.000 pesetas, p. 596.

— Interesando la presentación de D.a Justa Redal en 
las oficinas de esta Junta, p 675. ,

Junta procincial del Censo de población. — Ordenando 
á los presidentes procedan ó formar el resumen de cada 
sección y remitirlo á esta Provincial en el término que 
se fija, p. 28. . .

— Circular disponiendo que los Presidentes de las 
Juntas municipales del Censo de población remitan en 
el plazo que so señala relación de las variaciones oeu* 
rridas durante los cuatro meses que median desde el 8 
de Septiembre al 31 de Diciembre, p. 439. ,

Junta procincial del Censo electoral.—Circular dando 
instrucciones para verificar las operaciones electorales 
que preceden á la elección de Diputados provinciales, pa
gino 284- . . . ,

— Relación de los señores Diputados provinciales, ele
gidos en un plazo anterior de veinte años á la lecha, pa
gina 229. ,

__ Relación de Adjuntos y Suplentes, que se publica a 
los efectos y en cumplimiento de la circular de la Junta 
Centnal del Censo elcloral de 19 de Abril de 1910, Bo l e
t ín Ex t r ao r d in ar io  correspondiente al 4 de Marzo y 
Bo l et ín  Or d in ar io , ps. 387 y 402.

— Edicto participando haber sido proclamados can
didatos á Diputados provinciales, para las elecciones que 
han de celebrarse el 12 de Marzo, los señores que se ex
presan éinsertando los nombramientos de apoderados he
chos por ios mismos, B. O. E. correspondiente al 6 de 
Marzo. ,

— Relación de los pueblos cuyos Presidentes de Jun
tas municipales no han remitido certificación del acta de 
designación de Adjuntos y Suplentes, p. 387

__ HeSumen de los votos obtenidos por los candidatos 
que se expresan en las elecciones de Diputados provin
ciales verifh-adas el 12 de Marzo en los distritos de San 
Pablo de Zaragoza, p. 422 y 426; Pilar-La Al muñía, pági
nas 423 y 427; Egeu-Sos, p. 428, y Cuspe-Pina, p. 429.

— Circular relacionada con la rectificación del Censo 
electoral, p. 671.

— Otra confirmando la multa impuesta ó los Alcaldes 
y Jueces municipales de los pueblos que se expresan 
por no remitir las relacione^ ceri iíicadas que previene el 
art 2° del Real decreto de 21 de Febrero de 1910, p. 785.

— Relación de las Juntas municipales del Censo electo
ral que no han remitido las relaciones de los que no vo
laron ni alegaron causa de su omisión en las elecciones 
de Diputados provinciales, p. 786.

__ _Circular insertando el acta de la sesión del 15 de 
Mayo relacionada con las reclamaciones de inclusión y 
exclusión de las listas del Censo, B. O. E. correspon
diente al 22 de Mayo. , ,

— Rectificación h la anterior en el senlido’de incluir- 
en el Censo electoral de Munébrega á José Muría Lajus- 
ticia Ramón y Ciríaco Manuel Bueno Pérez, p 829. , ,

Juntas municipales del Censo electoral de la provincia. 
Relación de los locales designados por las respectivas 
Juntas para la celebración de las elecciones que lengan 
lugar durante el año 1911, ps. 8, 12, 18, 28, 34, 44, 48, a5, 
67" 86, 219, 246, 263 y 283. .

— Relación de Presidentes y suplentes designados por 
las respectivas Juntas para presidir las mesas en las 
elecciones que puedan ocurrir en el bienio de 1911 a 
1912, ns. 162, 166, 204, 211, 230, 246, 251, 263, 271, 279, 283, 
349, 373 y 387.

—Participando haber sido proclamados Concejales de

los animales domésticos durante los meses de Diciem
bre de 1910, p. 62; Enero de 1911, p. 222; Febrero, p. 388, 
Marzo, p. 596; Abril, p 754; Mayo, p. 89 2.

Instituto Geoyró.ftco y Estadístico. — Circular relativa 
A la formación y remisión por ios Alcaldes de los esta
dos de precios medios que adquirieron los principales 
artículos de consumo y tipos dejornalescorrespondien- 
les al segundo semestre do 1910, p 106. , ,

— Otra encareciendo á los Jueces municipales re- 
milan en los cinco primeros días de cada mes los estados 
de movimiento de población relativos ó los extractos de 
las inscripciones de nacimientos y defunciones, P-150-

— Otras relacionadas con la rectificación del Censo 
electoral, ps. 342, 367, 500 y 558.

— Otra relacionada con el cumplimiento oel sei vicio 
de mortalidad por enfermedades infecciosas y vacuna
ción, p. 756. . . , , . ..

Instituto y neral y técnico. — Participando haber soli
citado autorización para abrir colegios de primera ense
ñanza los señores siguientes:

D. Ricardo Bus y Cortés, ps. 10 y 11.
D. José Maris Bailongo Bardavio, p. 94.
D. Amuncio Sancho Ayora, p. 453.
D. Fructuoso Charles, p 647.
Jefatura de Obras páídicas. —Ferrocarriles. — Expro- 

ciones. — Declarando necesaria la ocupación de terre
nos en término de Zuera. con motivo de la construcción 
del ramal de Zuera ú la Venta de l uruiiana, p. 18.

— Concesiones eléctricas. — Anunciando haber solici
tado permiso para la instalación de lineas de conducción 
de energía eléctrica los señores siguientes: _

D. Domingo Diego-Mudrazo, una de Ribas (hgea) a 
Biota; p. 59. , ,

D. Roberto Pont y D Ramón Julibert, otra desde el 
molino llamado Del la Segre, situado á la izquierda de 
este río, á Mequinenza, p. 623.

D. Antonio Casuus y D. Isidro Casaus y Andrés, otra 
para suministro de fuerza motriz y alumbrado de la iá- 
brica de harinas llamada Molino de Abajo, en Brea, pa
gina 834.

— Carreteras. — Expropiaciones — Declarando nece
saria la ocupación de terrenos en término de Lécero, con 
motivo do la construcción del trozo primero <le la carre
tera de tercer orden de Alcorisu a Lóceru, p. 118.

— Idem id. en Codos con motivo de la construcción 
del trozo adicional al tercero de la carretera de tercer 
orden de Cululayud á Cariñena, sección de Codos a Can- 

U —"ídem id. en Cuspe con motivo de la construcción 
del puente sobre el Ebro y sus avenidas en la carretera 
de tercer orden de Cuspe á Selguu, p. 837.

__ Ponieniio de manifiesto al público el proyecto de la 
carretera de Mórula á Calcena, sección del mojón de 
Tiergu ó Culcuna, p. 323. .

— Idem el dé la de Maella a Fraga, sección de Mequi- 
nenza ó la estación de Fabara, p. 834.

—Subasta de las obras del trozo segundo de la carretera 
de La Almolda á la venta de los Pelrusos, p. 597. ,

_ Aguas.—Anunciando haber solicitado D. Ramón Es
tove Dalmasea autorización para derivar 4.000 litros por 
segundo del rio Jalón en término de Huérmedu, anejo 
de Culalayud, p. 835. .

Junta prooineial de Reformas Sociales. Encarecien
do á los Alcaldes den cuenta ú esta Provincial de si en 
sus términos municipales existen funcionando Juntas 
locales de Reformas sociales, p. 19.

— Convocatoria para la renovación de la Junta pro
vincial, p. 193.

Junta procincial de Beneficencia — Circular dirigida 
¿ los representantes legales de fundaciones benéficas 
relativa á la traslación ó los actuales Registros de la 
Propiedad de los asientos de inscripciones que consta
ran en las antiguas ConUiduriaB de Hipotecas, p 582.

Junta provincial de Instrucción pública.— Circular or
denando á los Maestros y Maestras que durante el ano 
1910 se posesionaron y cesaron en sus escuelas, asi como 
los que variaron de categoría dumnle dicho tiempo, re
mitan sus hojas de servicios y méritos, p. 33.

— Otra ordenando á los Presidentes de las Juntas lo
cales remitan una relación ajustada al modelo que se ex
presa relativo al número de alumnos inscritos en matri
cula en las escuelas de su respectivo término, p. 95.
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^¡evFleHortl^^^ COn OrPCgl0 al 29 de 
Jun/,, señores que se expresan, p. 583.

. hmst( / to de Estado. — Palronnlo de la Obra Pía de

Mi^sterio de Fomento. — Comisaría general de Secu
to nue dfsn?”^? Ia Hieal Ordei1 del Ministerio de Fomen- 
^tado,pd« b. p Ce,ebr,H;i6" -to •'""to «eueral poHos 
asociados de la Previsión de Aragón, p. 349

-Dirección general de Obras públicas. Relación de 
de ObrásTú^ el" el CuepP° de Sobrestantes 

• bra. publicas que no han completado sus exocdipn ser -totolos ™ zíS»;

Señalando techo para dar principio los exámenes de 
¿al"^^)q^han S0,ÍCÍlQd0 eí^luar sus ejercicios 

no deM¿VMi'lnh 61 '"^y?010 06 recrecimiento del panta- 
r al de autorizando á la Junta del Canal Impe-cíón, p 615 PUrQ ejtiCUla1' '^^rusporadministJa-

--Subasla de acopios de conservación de las carrete
las de la provincia de Zaragoza que se expresan , 778 
pl^'VXpO^ra,HiUráum:o'2AbHo"'to^^ón 
’mSiM I pantano de Valbornedo, que ha de
1 le, bmen i |,roYh,',iu de Logroño, p. 545 "

mi,,,** L^M,6»^01^10 "= COnal de ''toS0 -i™-

Ministerio de la Gobernación. — Subsecretaría —Con
curso para proveer las plazas de Tenientes délCuer- 
20 DlnzS.qgm•ldla1 VAICU-nteS 1,1 lurniinur el concurso y de 
20 p azas mas de Aspirantes á Tenientes de dicho C?er- 
pre¿Ñ, p 90.S 86 C" 'i,'án e" las c°-“ltoio.,es que se ex- 

de^#™arlM,'?|eD disl>o"ierido que las fueras del Cuerpo 
bítt V"“r'S ,,l°nS"" 6 10 mandudo 
mista anoi a sobre el particular, hasta que se adonteu 
pui a dichas unidades de provincias las modificaciones ó 
Iteraciones que convenga introducir en su uniforme

a» ' A,'l‘iendo concurso para la provisión, por oposición ción c¡í du Cua'*ly Ad^hSff 
en di ü 5 nn 1 K 611 vacantes y corresponda proveer 
en/hcho tumo el día que terminen los ejercicios v seis 
mas en expectación de destino, p. 219. ' v ' 
viiTuí:irculiir disponiendo que por los Gobernadores ci- 
t, a8ve-CUI'1ei| U ®8te.Ministerio hasta el día l.°de Agos- 
o pioxmio todas las instancias presentadas para la rec- 

Uflcución anual de los escalafones de los Secretado¡ 
Adminisliadores, lanío activos como cesantes é interi 
?oO|8:i,“pP9ro.tCS d8 l"8 Provinciales de Bepefl^

— Rectificundo el artículo 3» del Real decreto re<rn ésíeci 1 d^7P|Ítn.de !aS en un ^tm 

=uPtoG^Ú S Sociules' 

rotociones mm-ltimus, 
dclaBuerra.- Circular relativa al ingre- 

conícu1 ÍC ll,vAlidos de los inutilizados como 
Melilk^ p 9?. P,dnS C0l-tra,du8 en la campana de

Re7luOlas ent^^o^0^°n C' reparL° del conti^ente de 
p 238 cuerpos y unidades del Ejército,

ri7.H CCÍÓH gene,‘ul de I» Cria Caballar y Remonta - 
Cumiar relacionada con la distribución de los cab illos 
ementales entre los pueblos que se expresan, p 191 ‘ 

ciont^íar»1. S;"“dl,d mililnr- ~ Convocatoria ú oposi- 
segundos de/r^T °fi,:i"lea Fnrmacéuticos 

u, -T d .( ure, po de Sanidad militar, p. 303.
reé 'ióiV»o^ « Bellas Artes. - Di
lección general del Instituto Geográfico y Estadístico. - 

á Fiefoírmi^ r,r0V^ern1S pk,zns vefontes de aspirantes ^PCSllS » Mcdld- ‘to tos p.-üvlucias 

- Anunciando oposición para proveer plazas do Anvi 
liares terceros del Cuerpo Auxili/ir de Esladfotica p 926, 
ao ■ Janla Lcblral de Derechos pasivos del Magisterio 
de instrucción primaria. - Circular dictando reglas nara 
el cumplimiento de los artículos que se indican cm el Real 
decreto de 2 de Diciembre de 1910 p 153 ‘ 

h-as'p^igl1?18 E6CUe,a8 Noi'males de Maestros y Maes-

-Resolviendo consultas acerca del funcionamiento 
dt Lis escuelas elevadas á graduadas, p. 283 '
peTeías^. esT 8°bre Pr°VÍSÍÓn d° ESCUelns de 625 y 500 

cia7 p^á*8°bre 61 ar''eg10 esco,ar dc lns Provin- 

glumentoestablece?p^^ mU8ÍCal que el Rc-

Anunciando hallarse vacante en la Facultad de 
aencias de la Universidad de Zaragoza la Cátedra de 

Astronomía esférica y Geodesia, p. 919. "
- Concediendo segundo examen en ¿1 corriente mes A 

vtom q-"C' 'to la Bel o.-dén de 0 d™ Ño 
nn ‘ Próximo pasado, hicieron el primero v 
no obtuMeron aprobación en Diciembre último p 075^
- O ra disponiendo que por los Jefes de o9 Ceñiros 

mePut^ Ministerio se dé cuenta punluaí- 
meute a la Subsecretaría del mismo de la fecha nrecisn 
en que se posesionen y cesen los funcionarios y emplea 
dos a sus órdenes, p. 975. y cmPlc«-

Mimsterio de Hacienda. — Dirección i»nnn..ni ,1^ r-

del impuesto de derechos reales, p. 122. pen9mill8U19 
Dirección general de Aduanas. — Declarando aue los

\ inos|CUn|qU^ que sea tiU riqueza alcohólica no ne- 
Pp?X C,r*:Uk,CÍÓn h‘ —Pa'^dos Msnni

Pa/que Admuuslrattno de Suministro dc Zaraaosa - 
S ibastu para el abaslecimien(o de los artículos de con 
sumo que se expresan, ps. 118, 287 463, 659 793 y 980 

Parque de Artillería de la 5.a Reuión — ¿nhL. a 
materiales y efectos inútiles, ps. 402 y 629 ti C 

u0'1^ Arayonesa de Amigos del 
a ,. ’ . • - 8i ,dc *Ob séfioros socios que llevan tres años 
1®‘“R'guedad, para los efectos de elecciones de comnro- 
misui ios para Senadores, p. 258.

Regimiento Lanceros del Reuj » de Caballería s,. 
basta de caballos de desecho, ps. 165, 179 y 181 ' “ " 

Regimiento Cazadores de los Castillejos, 18°'de Caba 
^Aar^ dC Cnll"US de de8®' bo. PS- 539, 549 y 558. 

bre u Úh O mu aAC Ara9ón « “ioja. - Circular so
bre plagas del campo é insertando el estado de los esta 
- ^-míenlos de horticultura, y jardinería y arborh ÍI-" 

tu a reconoc.dos por el personal del servicio agronó- 
xmii d l,IS cón(liciol)e8 acordadas por kt Con
vención filoxénca de Berna, p 603.
b( coPs u8DiSrÍ?An det E810;110™ cl arrendamiento de Ta-

l"b0,'eS qUC Consli- 

rnie^de A"uncios Participando nombra
mientos dc Agentes ejecutivos para las zonas v Pósitos que se expresan, ps. 86, 367, 4 79, 621 y 864 Y
nos efeCl° Olr°S de iguul c,a8^ P^i' 

M«T»rnn?^íemi^,á í"dore8 6 tos Pósitos de 
171 i ■’ ' • ' ’ í;”00111» P- 1*3; Nuvollus, ps. 152 162 v 
171, Lucem, p 179; Urriée, p. 184; No v h I1«s , p. 186; Enci-
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nacorba p. 199; Remolinos, ps. 464 y 4 69; San Juan de 
Mozurrifar p. 479; Boquiñeui, p. 500; Alf ¡arin, p. 508" 

P- 1 rtir|,er- l,s- 5ñ6, 574, 582, 589,595, 6n6 611' 
6 7nn tyi628; Rernol'nos, p. 686; Tercer, p.7ll; Pu&lriz’ 
p. 790; Culmarza, ps. 894, 909, 918 y 933.

— Repartimiento del Contingente de 1910, p. 250.
— Circular insertando un estado que expresa lu fecha 

dé los Bo l et in es  Of ic ia l es que contienen disposicio
nes emanadas de la Excma. Delegación Regia ó de esta 
Sección, p. 343.

— Oirá relacionada con el cobro de deudas incursas 
en el apremio de segundo grado, p. 665.

— Otra sobre la Administración de los Pósitos p 934
7 0 lercto de la Guardia cioil. - Subasta de un caba

llo inútil, ps 802, 834 y 943.
Subinspección de las tropas de la 5 » Región y Gobier

no militar de Zaragoza.— Participando á la Sra. Viuda 
e hijos de D. Francrsco Gallón Marco la ocupación do 
Gregorio* >6^*0 propietlad denominada Atalaya de Sun

-Declarando necesaria la ocupación de la finca an
terior, p. 864.

Tribunal de lo Contencioso-administrativo.— Relación 
de los pleitos incoados ante este Tribunal por:

D Juan Antonio Iranzo, en nombre de D. Julián 1 ai- 
noz García, p. 33.

D. José María Escriñó, p 86.
D. Tomás Farrer Lázaro, p. 683.
D Juan y D. Manuel Gómez Pérez, p. 695.
D. Miguel Peinado, en nombre del Presidente del Con- 

Spía ■aClOn de 1,1 de Ahorros del Monte
de Piedad de Zaragoza, p. 714.

I', Ayuntamiento de esta capital p. 919.
~ I-xc,no- Sr. D Florencio Jurdiel Dovelo, p. 949 

la Raía a»" AS?/,rTi0‘ - A,,Ul,,cio do1 P'eilu incoado ante 
la bula de lo ’ onlencioso-adminisirativo por le Socie
dad La Previsión de Aragón, p. 479.

Tribunal de oposiciones á la plaza de Farmacéutico 
del Hospital provincial de Nuestra Señora de Gracia -

Ó 08 opusilores Pul’a practicar los ejercí-

Universidad literaria de Zaragoza.- Anunciando ha- 
ge 1 ,ZU <le E8cribionle de la Secretaría

-Primera enseñanza. - Suspendiendo el anuncio de 
concurso ó Escuelas de 625 y 500 pesetas, p. 665.

— Relación de escuelas vacantes, p. 856.
-D. jando sin efecto la convoca loria á escuelas y auxi- 

pealas,' p, íoí™era ensMt‘nto ,le eueW° Inferfoíoas

y

SECCION SEXTA

Edictos, Vacantes, Llamamientos y Anuncios oficiales, etc., de los

diversos pueblos de la provincia.

Abanto, pógims 287, 808 y 880.
Acered, ps. 372, 429, 675 v 980.
Agón, ps. 87, 271, 508, 583 y 943.
Aguarón, ps. III, 266. 531 y 838.
Aguilón, p-. 294, 454. 650, 660 y 980.
Aiuzón, ps. 287, 574, 650 y 860.
Aladrén, ps. 251 y 339. ‘
Alugón, ps. 294 y 617.
Alarbe, ps. 271 y 647.
Alberilé, p. 266.'
Albeta, ps. 123, 266 y 660.
Alcalá de Ebro, ps. 730 y 880.
Alcalá de Muncayo, ps 381 y 920
Alconcbel, ps. 251, 287, 448, 479 y 675
Alfujarin, ps. 470, 634, 838 y 1016.
Alfamén, ps. 204, 617 y 798.
Alforque, ps. 114, 271, 549, 644 y 774
Alhama, ps. 204, 287, 508, 550, 689, 829 v 996
Almochuel, ps. 91, 339 y 761. J ’
Almonacid de lu Cuba, ps. 314. 617. 798 y 838.
Ahnonacid de la Sierra, ps. 172 767 \ 9Í2 ' '
Alparlir, ps. 271 y 606. ' '
Ambel, ps. 123, 155, 294, 404, 454, 714 y 843.

Aliento, ps. 35, 314, 675, 7.10 y 757
A niñón, ps 266, 367. 567, 644 y 860
A ñon, ps. 314. 650 y 859.
A rundí), ps. 271 y 399.
Arándiga, ps 114. 184, 266, 294. 515, 730 y 816.
Ardisa, ps. 271, 381, 689, 811 880 y 967
Ariza, ps. 155, 271, 399, 634, 689 ' ‘
Arlieda, p. 87. y 950.
Asín, ps. 271, 367 y 686.
Atea, p. 429.
Ateca, ps. 112, 294, 339 429 515
Azuara, ps 650 y 958 '
Badules, ps. 136; 606, 689, 860 y •
Bagüés, p 114.
Balconchán, ps. 238, 296 y 678
Barbóles, ps. 187, 367 y 567. '
Bardallur, p. 35.
Belchile, ps. 112, 381, 714 y 859
Bel monte, ps. 294, 628, 730 y 859
Berdejo, ps. 271, 515 v 787. '
Berrueco, ps. 470 y 944.
Biel, ps. 91, 470, 689, 730 y 967
Bijucsca, ps. 136 y 767. “
Biola, 375 y 470

y 820.

943.

Bisimbre, ps. 251, 4 79 y 803.
Boquifteni, ps. 259, 454 y 686
Borju, ps. 1 12, 372, 628, 675, 689 y 967.
Bulorrilu ps . 259, 314, 515, 583. 804. 811 y 860.
Brea, ps. 266, 272, 429 y 690.
Bubierca, ps. 272, 350, 634 y 730
Bujundoz, ps 136, 272, 372, 634 y 859.
Bulbuenle, ps 266. 339, 404 y 820
Bureta, ps. 266, 372, 583 y 811.
Cabañas, ps 87 y 91.
Cabolufuenle, ps. 628 y 811.
Cad- ele, p. 470.
Calalayud, p>. 204, 515, 660 y 829.
Calutorao, ps. 172, 294 y 787.
Calcena, ps. 287, 617, 634, 798 y 843.
Calmarza, p. 686.
Campillo, ps. 78, 266, 550, 574, 757 767 y 808
Carenas, ps. 272, 399, 550, 650, 686 y 944 *
Cariñena, ps. 147, 172, 340, 66<» y 967 '
Cuspe, ps. 35 155. 251, 279, 314,618,811, 827, 920 y 1020
Cuslejon de Alurba, p. 35.

8r^slejón de las Armas, ps. 35, 91, 287, 294, 404, 634, 749

Caslejón de Valdejasa, ps. 114, 350, 448, 634 y 860
Caslihscar, ps. 259, 294, 375 y 606. ’ '
Cerveru de la Cuñada, ps. 187, 272, 660 711 v 947
Ceneruela, p. 78. ‘
Celina, ps. 123, 272, 470, 690 y 880
Chiprana, ps. 187, 501, 714 y 811
Chodes, ps. 136, 314, 501, 828 y 829.
Cimballa, ps. 35, 508, 675, 920 y 980
Cinco Olivas, ps. 294, 448, 618 y 859'.
Clarés, ps. 251, 429 676 y 860
Codo, ps. 114, 18 7, 294, 690 y 811.
Conlainina, p 429
Cosuenda, ps. 136, 251, 430 y 859.
Cuurle, ps. 372, 574 y 894.
Cubel, ps. 470, 634 y 860.
Cuuchillos, ps. 172, 272 y 515.
Durocu, ps 114, 208, 266, 430, 628, 852 y 992.
Egeu de los Ctbulleros, ps. 35, 44, 67?79 266 267 287 

404, 618, 724, 742, 774, 779, 935 y 950. ’ ’ ’
El Burgo, ps. 294, 606 y 838.
El Busle, ps. 224, 314, .?50, 650, 651, 660 y 829
El Frasnu, ps. 114, 224, 448, 651 y 835. '
Embid de A riza, ps. 123 \ 294.
Etnbid de la Ribera, p. 224.
Encinacorba, p. 749.
Epila, ps. 108, 272, 618 y 852.
Erlu, ps. 267 y 790.
Escutrón, ps. 272, 376, 454, 470 714 y 859
árlele; 388’ 47°’ 676’ 784’ 844 101»-

Fuyón, ps. 87, 114, 155, 480, 651, 757 v 951
F iguerúelus, ps. 263, 295 \ 894
Fumbuena, ps, 172, 368, 480 y 651
Fréscano, ps. 388 y 980.
Fuencalderas, ps. 44, 430 y 820.
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Fuendejnlón, ps. 136,295 618 y 865.
Fueodelodos, ps. 147 y 629.
Fuentes de El.ro, ps. 2^íS7,V3AiT767
Fuentes de Jiloca, ps. 287, 376, 454 y 767.
Gnllur, p. 140.
Getso, ps 272 629 y 8 1 y M5
Goto?, ps: 68, 187, 263 388 484, 690 y 844.
Gmsel, ps. 123, 368, 730 y 844.
Grisén, ps. 259 y 295.
Herrera, ps 350 y 749.
Ibdes, ps. 259 y 690.
lllueca, ps. 372, 567, 583, 690 y 715.
Inogés, ps. 123 y 606.

Jorque, ps. 539, 618, /30 y 894.
Jaulín, p. 629.
La Al molda, ps. 295, 660 935.
La Almunia, ps. 32, 115, 187, 340 y .
Lagata, p. 350.
La Joyosa, p. 820.
La Muela, p. 123, 259 y 574 
Langa, ps. 267, 315, 597, 715 y 767.
Las Cuerlas, p. 260.
Las Pedrosus, ps 44 y 865.
La Vilueña, ps. 246 y 350.

267, 340, 430, 454 y 550.
Lécera, p. 567.
LecíS P,’ps679, 558, 651 y 865.

Lelux, ps. 315 y 958.
yx^ps5» 676, 652 ^68.

U 272- 2=5. 288, 550, «5, y 7,5.

Longás, p. 238.
Lo^S'o^^'llS, 295. 660. 820 y 828. 
tucéis 155, 272. 618 715, 761 y 865.
Lueeni. ps. 91, 224, 340 711 y 844.
Luesia ps. 268, 3891 y 651
í^rMBi^^so.
Magal^ón^Tl7y9^531 574, 749, 757 y 912.

Malanqnilla, ps. 68 y 268.
Maleján, ps. 140, 350, 715 y 102 .
Mallén, ps. 115, 404 y 634.
Malón, ps. 404, 660 y 935.
Mal pica, ps. 268 y 730.
Mal tienda, p. 300.

P224, m, 300, 376, 618, 671, 790, 828, 943

y 996.

Mesoñ”snps 50 JíMaM^SOO, 749, 784 y 865. 
MeXhn’ ps. 273, 558,559, 567 y 660.

Moneva, ps. 187, 288 y /.0.
Monreal de Ama, 
Monterde, ps 140, 315, 470 y .
Montón, p. 123. 798 v 811.Mórula de Jalón, ps. 155 300 575, /9» y un
Mórula de Jiloca. ps. 389 y 975.
Morés, ps. 430, 676 y 866.
Moros, ps. 350, 430, 781 y 975.
Moyuela, pH: v 790Mozola, ps. 115, 288, 74Z y /vu.

Munébrega, ps. 268, 607, 635 y 828.
KXde GMlego, ps. 124, 308, 389, 531, 550, 651, 666,

81NuvuH'ún, ps. 231, 268. 315, 550, 690 y 812.
Nigüella, ps. 300, 32*, 629 y 852.
Numbrevilla, ps. 115, 268 y 9»5.

Nonaspe, ps. 607, 651 y 690.
NovX't" 238, 508. 515. 666. 866 y 980
Nuévulos, ps. 87, 88, 350, 567, 619, 691 y /90.
Nuez, ps. 597 y 749. .
Olvés, ps. 155 y 454.
Orcujo, ps. 288, 666 y 920.
Orera, ps. 35, 156, 260, 404, 550 y 666.
Orés, ps. 273, 619, 691, 790 y 951.
Oseja, ps. 116, 268 y 651.
Osera ps. 273, 691 y 947.
Panizo, ps. 124, 273, 376, 574 866_y 935.
Paracuellos de Jiloca, ps. 629 y 798.
Paracuellos de la Ribera, ps. 607 y 619.
Paslriz, ps. 480, 666 y 935.
Pedrola, ps. 224, 288, 607, 866 y 959.
Perdiguera, ps. 300, 742 y 866.
Piedralajada, p. 612.
Pina, ps 116, 180, 612, 691 y 920.
Pinseque, ps. 288, 607 y 852.
pj:seu=iuPde";i6n, pe. 91 180, 300, 597, 635 y 844.
Plenas, ps. 124, 340, 559, 676 y 828.

Pozuelo, ps. 114, 314 y 651.
essasí»-®»,»

Pueblo de Alflndén, ps. 238, 583,838 y^951.
Puendeluno, ps. 268, 376, 691, 824 y J3j .
Pubroy, ps. 430, 539, 711 y 935.
Quinto, ps. 340, 508, 691 y 838.
Bemolinos, ps 231,30o, 774,y 947.
Reluscón, ps. 30*, 629 y 8a2.
Rielo, ps. 330, 6 29 y 838.
Rodén, ps. 33o, 559 y 791.
Romanos, ps. 116, 273, 866 y 975.
Rueda de Jalón, ps 550 936 y 967.
Ruesca, ps. 124, 3o0, 678 y 936.
Ruesla, ps. 68 y 508.
Savifián, ps. 308 y 839-
Sód^bu, ps. 3S 330 y 767.
Solillas, ps. 295, 4/0, 567, 762 y 839.
Salvatierra, p. 315 y 866.
Samper del Salz, ps. <-60 y 812.
San Murlin de Moncuyo, p. 65¿.
San Mateo de Gallego, ps 172 295 51b 6^ y
Santo Cruz de Moncuyo ps. 308, 448, 676 y 839.
Santa Cruz de Grio ps. 273 750 839 > 9U.
Santa Euloha p® 1 '
Sástago, ps. 389, 652, 852 y 93 >.
Sediles, p. 273.
Sestrica, p. 430.
Sierra de Luna, ps. 350, 431 y 7j 0.
Sigüés, ps. 516 y 671.
Sisamón, ps. 273 y 404.

t80’ 59,- 652175°' R66'

1012 y 1019.
Tabuenca, ps. 156 430 691 y 84 .
'Talamooles, ps. 288, 331, 430, / yT aíonu^ 330, 430, 607 y 700.
TuUs^ps^O, 584, 592, 652 y 1023.
Terror, ps 136, 3/6 y 691.
Tiermas, ps. 315 y 405.
Torralba de los Frailes, ps. 296, 711 y 712.
Torralba de R i bol a, P-331-
Torralbilla, ps. 296, 607 y • 712 y 967.
Torrecilla de Vulmadrid Ps 324 501, 652, .
Torrehermoso, ps. 50, 268, 274 y
Torrelopoja, p.666.
Torrellas, ps. 575, 700 y 816
Torres de Berrellén, ps. 368,405, biv y
Torrijo, ps. 99, 274, 559, 629 y .
Tusos, ps. 50, 260, 315 y 607.
Tubed, ps. 187, 381, 700 y 750.
Trasmoz, ps. 224 y 644.
Trasoba¿es, ps. 268, 516, 69 y 1016.
Uncaslillo, ps. 516, 652 y 812.
^rdeaéde!alóua.s.P187, 368, 516, 6¿8, 704 y 866.

Used, ps. 116 y 296.
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Ulebo, ps. 268, 296, 742 y 912.
Vüldehorna, p. 315.
Val de San Martín, ps. 116 y 296.
Valmadrid, ps. 288, 757 y 936.
Val pal mas, ps. 260, 3 42, 612, 839 y 981.
Veiiila de Ebro, ps. 405, 644, <67 y 866.
Velilla de Jiloca, ps. 99, 288,480 y 742.
Vera, p. 967.
Vierlas, ps. 324, 678 y 839.
Villadoz, p. 180.
Villufeliche, p.-91.
Villafranca de Ebro, ps. 140, 340, 559,608 j 8b6.
Villalengua, p. 296.
Villalba. ps. 550 y 866.
Villamayor, ps. 99, 224, 296, 405, 501, 612, 678, 692, 7j 0

5 vmanneva de Gallego, ps . 50, 71 /559, 575 y 835.
Villanueva de Jiloca, ps, 99, 274, 612 y 828.
Villanueva del Huerva, ps 268, 630 y 86b.
Villar de los Navarros, p. 692.
Villarreal, ps 156, 340, 3 42 y "84_
Villarroya de la Sierra, ps. 340, 567, 678 y 8*4.
Vistabella, ps. 124, 274, 652 y 844.
Viver de la Sierra, ps. 274 y 839.
Zuera, ps. 324, 624 y 980.

SECCIÓN 'SÉPTIMA

Edictos, Llamamientos y Anuncios de los Juzgados de primera

instancia, Municipales, Militares y Eclesiásticos.

Requisitorias. — Citando á los sujetos siguientes.
Francisco Albacar Bayo, p. 36.
Antonio de Gracia Criez, p. 36.
Luis Mallén Collado, p. 36.
Eusebio Gracia (a) Zaragoza, p. 36
Arturo Brualla, p. 36.
Manuel Jové, p. 36.
Toribio Gracia, p. 36.
Isidro Rodelgo, p. 36.
Nicolás Sebastián, p. 36.
Antonia Aznar Yagüe, p. 50.
Jacinta Ferrcr Palacios, p. 50.
Agustín Doladé Munlieles, p. 88.
Antonio Salvador Nielo Orús, p. 88.
Orencio Blancas Irigoyen, p. 108.
José Jiménez Cortés, conocido por Nicolás Boya Cor

tés (a) Rotio, p. I*7- •
Mariano Monreal Molina, p. 211.
Manuel Boca Fernández, p. 211.
Antonio Santos Piorno, p. 211.
Miguel Bertrán Ordovás, p. 247.
Tiburcio Alegre Aznar, p. 274.
Lorenzo Blasco Valencia, p. 274.
Francisco Catalán García, p. 274.
Angel García y García, p. 274 _
Baldomcro Maleo Ilzarbe, p. 274. ,
Dionisio Moiilalvo del Campo (a) Colorín, p. 274.
Francisco Castillo Blasco, p. 331.
Juan García Alrnnzuer, p. 331
Higinio Mayoral ILarra, p. 331.
Tomás Loscerlales Calvo, p. 331.
Pablo Artero Santos, p. 331.
Josefa González Martínez, p. 368.
Carmen del Valle Martínez, p. 382. .
Juan Expósito, conocido por Juan Pina, p. 382.
Gregorio Picazo Felices, p. 43 L
Enrique Biscarri Llorel, p. 455.
Victoriano Langa y Zarazaga, p. 471.
Benito Laborda Berges, p 485.
Bernabé Bagüés Sala, p. 501.
Mariano Pérez Gallego (a) Moreno, p. 501.
Santiago Tarragó Lafuente (a) El Seco, p. 501.
Marcos Saturnino López Daven, p. 532.
José Andaluz Pérez, p. 550.
Juan Mora y Molinos, p. 559.
Francisco Ribas y Francés, p. 559.
Mariano Benito Olióte, p. 560.
Rufino Cnnti Aluja, p. 592.

Miguel Casas Felío, p. 592.
Jesús Castellón Hljar, p. 592.
José Maleu Gihert, p 592.
Lucas Malaus Fiblá, p. 592.
Joaquín Muñoz Erlés, p. 598. '
Francisco Sánchez Sierra, p. 598.
José Siré Gibert, p 598.
Juan Sote Domingo, p. 598.
Leoncio Bijuesca Pérez, p. 598.
Pablo Pellicer, p. 608. .
Martín Pérez Gracia, p. 608.
Francisco Ramón Formigós,608.
Gregorio Gálvez Adán, p. 624.
Gonzalo Monreal Carnicero, p. 624.
Florenlin Terrón Piedra, p. 624.
Jesús Arbués Momó, p 630.
Andrés Ferrer Ferrer, p 630.
Saturnino Marín Grimal, p 630. -
Pablo Martínez Garrí i, p. 6S0.
Juan Vicente Morales, p. 630.
Tomás Muñoz Población, p. 635.
Luis Velasco, p. 635.
Daniel Molina Pérez, p. 647.
Félix Bosque Tal larda, p. 666.
Bruno García Pérez, p. 666.
Antonio Masanés Agulló, p. 666.
Blas de Reina Blanco, p 672.
Bartolomé León Cabello, p. 672.
Segundo Lagunas Lafuente, p. 672.
Angel Embid Serrano, p. 672.
Jacinto Tenias Duesca, p. 672.
jorge Echegoyen Olóriz, p. 692
Segundo Lagunas Lafuente, p. 692.
José Font Broch, p. 692.
Inocencia Ramos Molina, p. 712.
Rafael Naude García, p. 712.
Pascual Valdrás, p. 712.
Magdalena López Bellé, p. 730.
Ramón Ferraz Fumar., p. 742.
Rafael García Pliego, p. 742.

. Celia Herrero Gil, p. 742.
Leopoldo Rincón Menéndez, p. 743.
Gumersindo Serrano Garza, p. 743.
Antonio Gallifa Remolá, p 762.
Ramón Maestro Gaspar, p. 762.
Amadeo Val Gracia, p. 762.
Miguel Berrialúa Sanahuja, p. 784
Leoncio Bosque Tallarda, p. 784.
José Bosque Tallarda, p. 784.
Ernesto Sañudo Alcolea, p. 791.
José Serrano Pardo, p. 798.
José Soriano Abad, p. 798.
Ramón Negredo Julián, p. 824.
Eusebia Romeo Lera, p. 824.
Simón Maestre Antonio, p. 836.
Daniel Parreño Armendáriz, p. 836.
Daniel Molina Pérez, p. 844
Mariano Corao Lahuerta, p. 867. ,
Magdalena López Bellé (a) La OMiona, p. 867.
Euslusia Rodríguez Vilches, p. 880.
Germán Irurelagoyena Elguero, p. 894.
Martin ó Martínez, desconociéndose otro apellido y

el nombre, p. 936.
Antonio Agullel Muñiente, p. 951.
Alexandre Maurice Le Sconnecce Bleuet, p. 951.
Eugénie Barrier Alhert, p. 951.
Prudencio Góllego Palacios, p. 951.
Dos gitanas de las señas que se expresan, p. 951.
Joaquín Amado Renó, p. 951.
José María Blanco Expósito, p. 951.
Manuel Hernández Cortés, p. 951.
D. Carlos Alexandre Aynar, p 959.
Manuel Arguilé Sarraseca, p. 968.
Juan Antonio Barbacid Castillo (a) hl Chato de Madrid,

p. 968.
Julio Calvo Dávila, p. 968.
Andrés Caño, p. 983. . .
Citaciones y emplazamientos en materia ciimtnaL~

Citando á las personas siguientes:
Juan Cebrián Martínez, p. 19.
Juan Vergara, p. 19.
Amado Blázquez Cortés, p. 36. •
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Juun Expósito, conocido por Juan Pina, p. 36.
Vicente Ginés, p. 50.
Víctor Martínez Gnbarrús y Antonio Plano Sunz, p. 50.
Miguel Beltrán Ordovás, p. 72.
Ricardo Vallés, p. 72.
Joaquín Rodríguez, p. 72.
Faustino Quílez Joven, p. 72.
Pedro Aguarón Aklasoro, p. 88.
José Carmelo López, p. 88.
Juan Ramón Jiménez Gabarre, p. 88.
Juan Ramón Borja Barrul, p. 92.
Ramón Mendoza Díaz, p. 92.
Valentín Jiménez Mendoza, p. 92.
Hermenegilda Ciria, p. 108.
Angela Heredia, p 108.
Juana López, p. 108.
Leocadio Chueca Sallen, p. 108.
Baldomcro Maleo llzarbe, p. 108.
Antonio David Santos Piorno, p. 108.
Manuel Roca FernAndez, p. 108.
Dionisio Monlalvo del Campo, (a) Colorín, p. 116.
Francisca Gil Solanas, p. 136.
Blas Valdivieso Mayor, p. 136.
Antonio Pérez Martín, p. 148.
Enrique Sola Jiménez, p. 193.
Louis Juan Elienne, p. 193.
Eusebia Romero Lera, p. 238.
Daniel Maclas, p 247.
Bautista Pérez Fornés, p. 260.
Manuel Molina, p. 260.
Un sujeto conocido por el Comiquin, p. 260
Inocencia Ramos Molina, p. 331.
D. Luis Angel Pascual, p. 331.
Manuel Roca Fernández, p. 331.
Luis Montanez Fernández, p. 351.
Francisco Ferrer, p. 351.
Gregorio Picazo, p. 351.
Hilario Bozal, p. 351.
Marcos Campos, p. 351.
José García Pueyo, p. 351.
Amadeo Borao Álvarez, p. 351.
Josefa Artiñuno, p 351.
Ramón Aznar Murillo, p 376.
Joaquín Sauz Nadal, p. 376.
Concepción y Pedro Cupdevila Brufúu, p. 376.
Melchora Dieste Mena, p. 376.
D. Francisco Rivera Salvador, p. 382.
Marcos Saturnino López Badén, p. 382.
Maximina Becerra, p. 382.
Arturo Becker, p. 406.
Antonio Curbonel, p. 431.
Pedro Grima Val, p. 431.
Narciso Fulo, p. 455
Leopoldo Rincón Menéndez, p. 471.
Demetrio Sancho Hernández (a) Sanckón, p, 471.
Josefa Brocas, p. 501.
Santiago Claveria Gabarre, p. 516.
Juan Antonio Barbucid Castillo, p. 550.
Gertrudis Jiménez López, p. 550.
Nicolás Seardé Juan (a) Bayona, p. 567.
Gregorio Pedro Larriba Angulo, p. 598.
Pascual Valdrés, p. 598.
Zenón Gros García, p. 608.
Josefa Arliñmo, p. 671.
Amadeo Borao Alvarez, p. 671.
Miguel Miuguillón, p. 671.
César Pérez Navarro, p. 671.
Francisco Serrano Jimeuo (a) Botones, p. 671.
Juan J García, p. 712.
Juan Izquierdo Sánchez, p. 712.
Manuel de Lamata, p. 762.
Toribio Lacarra, p. 762.
María Cruz Magallón, p. 767.
Lucila Casanova Saravia, p. 784.
Jesús Fernández, p. 784.
Juun Bautista Gresa p. 784.
Francisca Saravia Ruiz, p. 784.
Francisco Asensio, p. 791.
José Martínez Gómez, p. 804.
Félix López Romeo, p. 812.
Mariano Pérez García, p. 812.
Pablo Bardagi Magallón, p. 820.

Víctor Martínez Gnbarrús, p. 820.
Antonio Plano Sauz, p 820.
Cipriano Romero, p. 836.
Juan Pina, p. 867.
Celestino Gómez, p. 867.
Gerardo Bosque Ereza, p. 880.
Bernardino Aznar Abad, p. 936.
Juan Nicolás Icardé, p. 947.
Cesáreo La huerta, p 947.
Antonio Pelegrin Rúenla, p. 948.
Melchor Catalán Acevedo, p. 996.
Maximina Becerra, p. 996
Isidro Gil Caucho, p. 1012.
Gregoria Huele Gallipienzo, p. 1012.
Juan Vergara, p. 1012.
Felipe García Ruiz, p. 1020.
Ateca. — Notificando un fallo á D." Dolores López Be

cerra, p. 148. ■
— Subasta de bienes en La Vilueña, ps. 193, 382 y 668
— Idem de ídem sitos en Berdejo, p 239.
— Idem ídem en Torrijo de la Cañuda, ps. 368, 560 

y 776.
— Idem de dos cabras, ps. 456 y 575.
— Participando el fallecimiento del Procurador D. Ma

riano Sicilia Rojo, p. 480.
— Llamando herederos de D. Germán Bueno Colás, pá

gina 551.
— Citando de remate á D. Inocencio Galán Lastiesas y 

D a Angela Sancho Mara, p 560.
— Idem á los herederos de D. Fermín Cisneros y á los 

de los demás señores que se expresan, p. 624.
— Idem á D. Francisco Guliay, p. 731.
— Notificando una sentencia á D. Celestino Padilla 

Erruz, p. 800.
— Citando para constituir la Junta que ha de formar 

las listas de Jurados, p. 812.
Agreda. — Citando á Adela y Angel Delgado Calvo, pá

gina 148.
Arnedo. — Requiriendo á Lorenzo Ciordia Francés ó 

que satisfaga las costas impuestas en la causa que se le 
siguió sobre revelación de secreto, p. 51.

— Idem al ídem á que presente los títulos de propie
dad de las fincas que le fueron embargadas, p. 172.

Belchitc.— Subasta de bienes silos en Lécera, páginas 
19 y 194. .

— Idem de una casa en Codo, p. 92.
— Idem de bienes de la propiedad de Alberto Nadal 

Larruz, (aj Mecho, ps. 188, 279 y 551.
— Citando ó Raimundo Martínez, p. 195.
— Notificando una sentencia á la herencia yacente de 

D. José Cólera Salas, p. 252.
—Subasta de bienes silos en Moneva, ps. 275. 456 y 584.
—Requiriendo á Francisco Gracia Villanueva á que 

pague la cantidad ó que ascienden las costas de la causa 
por insultos instruida contra el mismo, p. 275.

— Llamando herederos de D. Santiago Cusamayor Mar
co. José Bernabé Casa mayor Tomás, y Lucas Cusamayor 
Tomás, p. 332.

— Subasta de bienes del procesado Francisco Lambea 
Bernad (a) Sastras, ps. 407, 576 y 687.

— Iden. de ídem en Lelux, ps. 408, 552 y 712.
— Citando para constituir la Junta que ha de formar 

las listas de Jurados, p. 768.
— Subasta de un molino harinero, p. 791.
— Idem de bienes deGeraida Catalán Ibáñez, p. 867.
Borja.— Subasta de un olivar de la propiedad de doña 

Micaela Sierra Marco, p. 72.
— Encargando la busca de los objetos que se expre

san, robados la noche de! 7 de Enero al vecino de Magu
llón D. Pedro Albur Jirneno, p. 119.

— Idem ídem de los robados al vecino de Mallén don 
Martin G. Loygorrí, p. 608.

— Citando á D.8 Micaela Sierra Marco, p. 119.
— • Idem á Justo Rodríguez y á seis más, p. 164.
— Subasta de bienes silos en Ainzón, p. 211.
— Purticipandó haberse inslruído expediente con mo

tivo de la inscripción de varias fincas en el Registro de 
la Propiedad á nombre de D, Manuel y D. Luis Pérez 
Cistuó, p. 240 y 600.

— Citando á Tomás Sierra Gracia, Juan Dorca y Fran 
cisco Dorca, p. 275.
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— Idem para constituir la Junta que ha de formar las 
listas de Jurados, p. 764.

— Subasta de una casa sita en El Pozuelo, ps. 839 y 992.
— Idem de bienes en Purujosa, p. 948.
Calatayud.— Subasta de bienes muebles, p. 247.
— Idem de las minas de cobre que se expresan, pági

nas 331, 620 y 779.
— Idem de fincas sitas en Mesones, ps. 432, 619 y 792.
— Participando haberse instruido expediente de infor

mación posesoria promovido por Mateo Edo Francia, 
p. 620.

— Notificando una sentencia á D. Enrique y D.a María 
Yarza Montalur, p. 732.

— Idem otra ídem á D Juan y D. Fernando Gómez 
Caballero, p. 743.

— Citando para constituir la Junta que ha de formar 
las listas de Jurados, p. 743.

— Subasta de bienes pertenecientes á Mariano Marli- 
nez Muñoz, p. 983.

Caspe. — Subasta de una finca sita en Maella, ps. 232, 
471, 576 y 743.

— Idem de un campo sito en Chiprana, ps. 351, 676 y 
768.

— Idem de fincas en Pobla de Masaluca, p 487.
— Idem id. propiedad de Juan Fortunato Herbea y de

más individuos que se expresan, p. 502.
— Citando á Manuel Molías Amorós, p. 532.
— Subasta de bienes del procesado Faustino Sillué 

Borraz, p. 731.
— Llamando herederos de Andrés Valimaña Martínez, 

p. 784.
— Notificando una sentencia ú D.a Angela Allés Pallas 

y D. Salvador Vallés Vallés, p. 792.
' — Citando pura constituir la Junta que ha de formar 
las'listas de Jurados, p. 800.

— Notificando un auto á los herederos de Joaquín 
Gracia Laven tana, p. 984.

Cienfucgos. — Convocando á los parientes de Grego
rio Buena y Alonso, ps. 60 y 868.

Daroca. — Citando á D. Antonio Casañera García, 
p. 275. .

— Subasta de fincas en Nombrevilla, ps. 630 y 895.
— Citando para constituir la Junta que ha de formar 

las listas de Jurados, p. 792.
Egca de los Caballeros. — Citando & Andrés Salcedo 

Pérez, p. 264. * •
— Subasta de un campo sito en Pradilla, ps. 687, 800 

y 984.
— Citando para constituir la Junta que ha de formar 

las listas de Jurados, p. 692.
Hijar. — Citando á Vicente Pérez y Pérez, p. 247.
Jaca — Citando á los gitanos Matías Jiménez García y 

Bienvenida Buiz Jiménez, p. 215.
La Alinunia. — Citando á D. Alejandro Aguirre Dueso, 

p. 92.
— Encargando la busca de dos caballerías de las señas 

que se expresan, sustraídas la noche del 24 al 25 de Ene
ro al vecino de Alagón Ceferino Vicente Galán, p. 195.

— Citando á Marcelino Torra y siete más, p. 331.
— Participando haberse instruido expediente para la 

inscripción de una casa en el Registro de la Propiedad 
á favor de D. Ricardo Lozano y Fernández de Bobadilla, 
p. 352.

— Citando á Jacinto Pérez, p. 471.
— Idem á Agustina Gabarro, p 560.
— Citando á los herederos de Francisco Romanos, José 

Sánchez Ibáñez, Filomena Abella Calvo y Raimundo Ló
pez Romanos, p. 584.

— Idem para constituir la Junta que ha de formar las 
listas de Jurados, p. 776.

— Idem á Ramón Claveria Hernández, p. 1004.
Madrid. — Chamberí. — Subastas de bienes pertene

cientes á los herederos de D. Pedro Riboso y Guardi, si
tos en Alhuma, p. 704.

Madrid. — Hospital. — Subasta de una finca pertene
ciente á D.a Magdalena Sagrislán, p. 839.

Medinaccli.— Encargando la busca de un pollino de 
las señas que se expresan y de doce gallinas y dos gallos 
sustraídos del pueblo de Santa Muría de Huerta la no
che del 10 de Marzo, p. 440.

Pilar. — Llamando herederos de D. Ramón Cecilio 
AlluAy Lardié», p. 5L

—Notificando una sentencia á D. Luis Boyer Tremóse, 
pág 79.

—Subasta de fincas sitas en Pastriz, ps. 119 y 399.
—Requiriendo á Miguel Doroteo Serrano Jimeno á 

que mancomunada y solidariamente con Víctor Rafael 
Vilellas Monforte indemnicen á Manuela Villanueva la 
suma de 16 pesetas, p. 140

—Notificando una sentencia á D. Agustín Jorque, pá
gina 232.

— Subasta de dos fincas propiedad de D. Joaquín Az- 
peitia y Moros, ps. 239 y 598.

— Requiriendo á D. Luis Boyer Tremesa á que presen
te en el término de seis días los títulos de propiedad de 
la casa que le ha sido embargada, p. 251.

— Emplazando á D. José Bragal y Bringas, p 308.
—Llamando herederos de D. Alfredo Grañén Martínez, 

pág. 382.
—Notificando una providencia á D.a Concepción La- 

bay é Ibáñez, p. 406.
—Llamando herederos de D.8 Teodora Antonia María 

Teixell Aguiló, p. 455.
—Subasta de fincas pertenecientes á D. Luis Vallino 

Lausin, ps. 485 y 715.
—Llamando herederos de D. Antonio Redó y Vignau, 

pág. 487.
— Notificando una sentencia á Emilia Castillón, p. 502.
—Citando para constituir la Junta que ha deformar 

las listas de Jurados, p. 743.
—Idem á Rodrigo Alvarez Blasco, p. 758.
—Subasta de fincas sitas en Zuera, p. 762.
—Rectificación á la anterior subasta, p. 816.
-Subasta de una casa perteneciente á D. Luis Boyer 

Tremosa, p. 767.
— Llamando herederos do D. José Murcia Piazuelo, 

pág. 768.
—Subasta de bienes pertenecientes á D. Leoncio Jor- 

dana Cavara, p. 774
—Llamando herederos de D. Florencio Vicente Blanco 

y Ruiz, p. 798.
— Requiriendo á Justo Murillo Escanero á que pre

sente los títulos de propiedad de la casa y corral que le 
fueron embargados, p 812.

—Emplazando á D. Dionisio Pérez Pueyo, 836.
—Notificando á Julio Calvo Dávila la pena impuesta 

por la Audiencia provincial en la causa que se le siguió 
sobre tentativa de hurto, p. 836.

—Subasta de bienes sitos en Luesia, p. 952.
—Idem de una casa de la pertenencia de Aquilino So

ler, p. 959.
—Llamando herederos de D.° María del Pilar CIos v 

Miguel, p. 959.
—Emplazando é D. José Gilí Janer, D. Francisco Pinol 

Girona y D. Gabriel Juve Regull, p. 968.
—Citando á una mujer y un muchacho de las señas 

que se expresan, p. 1004.
Pina. — Subasta de una finca sita en Farlete, p. 20.
— Idem de bienes embargados á Juan Trueba Pérez, 

ps. 51 y 120.
— Encargando la busca de las prendas que se expre

san, robadas en Fuentes de Ebro la noche del 10 al 11 de 
Enero, p. 99.

— Participando haberse instruido expediente para la 
inscripción de varias fincas en el Registro de la Propie
dad á nombre de los cónyuges Vicente Lambea Via- 
monte y Pascuala Fraile Miguel, p. 212.

— Subasta de fincas sitas en Alforque, ps. 275, 471 
y 758.

— Idem de una casa sita en Quinto, p. 400.
— Participando á D. Carlos Parandier ó á sus here

deros la instrucción de expediente posesorio 6 favor de 
Tomás Périz Allué, p. 672.

— Citando para constituir la Junta que ha do formar 
las listas de Jurados, p. 744.

San Pablo.— Subasta de fincas en Fraga, ps. 19 y 559.
— Llamando herederos de D. Jerónimo Florenlin Lá

zaro y Margel i, p. 92.
— Citando á cuantas personas hayan sido robadas sin 

recuperar las cosas que les fallaran, p. 124.
— Notificando una sentencia ó D. Alejandro Pérez Al

eóles, p. 164.
— Llamando herederos de D. Imael Noaílles Pérez, py* 

gina 211. •

M.C.D. 2022



18 ÍNDICE DEL BOLETIN OFICÍAL

— Citando á D. Roque Domínguez, p. 232.
— Idem á D e ^ermenegilda Ciria Sanlaudreu, p 232.
— Idem á Mariano Lorenz Adán, Manuel Sebastián 

Aliaga y Felipe Ripoll, p. 260.
— Subasta de una cusa propiedad de D. Pedro Gurda 

Rigal, p 263.
— Llamando herederos de D.a Ramona Santolaria Bo- 

rruel. p. 275. _
— Encargando la busca de las alhajas robadas á dona 

Fidenda Martínez Vullejo, p. 308.
— Llamando á cuantas personas se crean perjudicadas 

con la desaparición de D. Gregorio Picazo, Gerente de la 
Sociedad Izquierdo y Compañía, dedicada á la adminis
tración de fincas, p. 351.

— Subasta de una casa situada en esta capital, p. 407, 
— Idem de dos ídem, p. 758.
—Requiriendo á los herederos de los señores Marque

ses de Ayerbe á que, tanto el crédito hipotecario que se 
expresa como los intereses vencidos y no satisfechos, 
los pongan á disposición del Juzgado de San Pablo, pá
gina 407.

— Llamando herederos de D.a Enriqueta Zoppeti y 
Saullo, p. 431.

— Citando ó los parientes de Luis Jimeno, p. 431. .
—Llamando herederos de D. Fulgencio José Hipólito 

Fortis Ubeda, p. 440.
— Subasta de una finca sita en Alagón, p. 456.
— Emplazando á las personas que puedan tener inte

rés en formular oposición al juicio declarativo promovi
do por D.1 Apolonia Iguacel Mayuyo contra los herede
ros desconocidos de D. Cristóbal Casas Segura, p. 57!.

— Subasta de una cusa propiedad de Nuzario Lagunas 
Sánchez, ps. 502, 687 y 867.

— Citando de remate ó D. Macario Causes Bielsa y á 
los herederos de su esposa D.a Candelaria Lavilla Cas- 
tán, p. 516.

— Notificando á Gregorio Picazo Felices el embargo 
trabado en la casa y campo de su propiedad que se ex
presan, p. 540.

— Emplazando á D. Tomás Loscertales, D. Roque Chá- 
varri y la Sociedad Roque Chávarri y Compañía, p. 575.

— Llamando herederos de D.a Pilar Navarrete y Nuva- 
rrete, p. 592.

— Requiriendo á D. Antonio Aured Folguera á que 
presente los títulos de propiedad de la finca que última
mente le fuó embargada, p. 619.

— Idem a D.a Lamberla Lecha Martínez á que satisfa
ga las costas causadas en la superioridad en el pleito 
contra D.a María Martínez Salazur y otros, p. 624.

— Subasta de bienes embargados á D. Adolfo Capel la, 
ps. 635 y 787.

— Idem de bienes muebles pertenecientes á D. Manuel 
Aquilué Ripol, p. 966.

— Emplazando á D. Eusebia Bonafonté Ramos, p. 731.
— Citando á los parientes de un hombre de las señas 

que se expresan, cuyo cadáver fué encontrado el 26 de 
Abril en el rio Ebro en término de El Burgo de Ebro, pá
gina 764.

— Subasta de bienes pertenecientes á D. Manuel Isas 
Isasmendi, p. 775.

— Citando á la persona á quien pertenezcan 34 kilo
gramos de tubería de cobre ocupados á Julián Muñoz 
Soria, p. 775.

— Idem para constituir la Junta que ha de formar las 
listas de Jurados, p. 779.

— Participando la instrucción de expediente promovi
do por D. Cayetano Rodríguez, en solicitud de que se le 
autorice á usar sus dos apellidos unidos por la partícu
la *de los», p. 791.

— Subasta de un campo situado en Velilla de Ebro, 
p. 799.

— Emplazando á la herencia yacente de D. Constancio 
Sancho Gutiérrez, p. 804.

— Llamando herederos de Braulia Artal Bello, p. 832.
— Cédula notificando al perjudicado Francisco llamos 

Antón que la Audiencia provincial ha declarado rebelde 
á Gregorio Picazo Felices, reservándosele la accción co- 
rrespundienle, p. 895.

— Emplazando á las personas que tengan interés en 
negar el fallecimiento intestado, en cuanto á una parte 
de bienes, de D." Jacinta Aznar y Aznar, p. 952.

— Subastas de diferentes piezas y accesorios de má
quinas de coser, p. 976.

— Idem de bienes de la propiedad de D.a Josefa Loza
no, p 1023.

Soria. — Citando á Félix Díaz, p. 868.
Sos. — Subasta de bienes y fincas sitos en Luesia, pá

ginas 51, 72, 100, 264 y 432.
— Idem de bienes del procesado Santos Salvide Lacos- 

ta, ps. 80, 252 y 408.
— Idem idem pertenecientes á Dámaso Triarte piel, 

ps. 688 y 780.
— Citando para cánstiluir la Junta que ha de formar 

las listas de Jurados, p. 688.
— Emplazando á los herederos de D. Manuel Valen- 

zuela Canales, p. 764.
— Nulificando un nulo á Manuel Hernández Carvajo- 

sa, p. 1004.
Talaoera de la Reina. — Citando á Leoncio Gail y Fer

nández, p. 383.
Tarasona. — Subasta de una casa propiedad de don 

José María Marqueta Ruiz y su esposa D 0 Ciriaca More
no Sánchez, p. 195.

— Idem de fincas pertenecientes á Carlos Felipe Lá- 
hera, p. 315.

— Idem de una ídem propiedad de Fermín Macaya 
Lainez (a) Pincho, ps. 316 y 632.

— Notificando una providencia á los herederos de Ma
riano Soria Mañero, p. 503.

— Subasta de fincas de la propiedad de D. Isidro Ira- 
zoqui Marco y D 8 María del Pilar Calleja Lasantas, pá
gina 648.

— Idem de una casa propiedad de D. Demetrio Cosco- 
lín Rada y D.a Pilar Arnedo Lahiguera, ps. 688 y 959.

'—Citando para constituir la Junta que ha de formar 
las listas de Jurados, p. 800.

Subasta de una casa sita en Vera de Moncayo, pági
na 1028.

JUZGADOS BIUNICIPADES
AguilóQ,—Notificando una sentencia á D. Martin Prut 

Martínez, p. 644.
Abnonacid de la Sierra. — Participando haberse ins- 

Iruído expediente de información posesoria á favor de 
don Manuel Román Gálvez, p. 868.

A teca.—Subasta de une casa y corral, ps. 400 y 532.
Bijuesca —Subasta de una casa, p. 776.
Borja.—Subasta de una casa sita en Fuendejalón, pá

ginas 840 y 984.
Botorrita.—Notificando una sentencia á D. Timoteo 

Jimeno Navarro, p. 692.
Calatayad.—Dejando sin efecto las requisitorias expe

didas por este Juzgado para la captura de Maria Asun
ción Ciriaca Miguel Sauz, p. 36.

—Citando á D. Francisco Horna, p. 148.
—Subasla de una casa, p. 976.
Carenas.—Subasla de una casa, p. 868.
Cariñena.—Subasla de un campo, p. 416.
Castejón de las Armas.—Anunciando hallarse vacante 

la plaza de Secretario, p. 180.
Cundúllos.—Anunciando hallarse vacante la plaza de 

Secretario, p. 532.
El Erasno.—Anunciando hallarse vacante la plaza de 

Secretario, p. 20.
Egea de los Caballeros.—Subasta de fincas pertenc- 

cienles á Benito Marlínez Tris é Inocencio Baquedano 
Villarrcal, ps. 567, 568 y 751.

Epila— Subasta de bienes muebles, p. 732.
GaUocanta.—Subasta de bienes, p. 52.
—Liquidación general de gastos y costas del juicio 

verbal civil instado por D. Pablo García Vega contra 
don Francisco Salas Bruna, p. 195.

Jarque.— Anunciando hallarse vacante la plaza de Se
cretaria, p. 820.

Pilar. — Citando á la herencia yacente de D. Valero 
Sanz, p. 383.

— Requiriendo á la herencia yacente de D.a Vicenta 
Marcén á que presente los títulos de propiedad de la 
finca que se expresa, p. 416.

— Subasta de una era de trillar, perteneciente á la 
anterior herencia, p. 960.

Rodén.— Participando haberse inslruido expediente de 
información posesoria á nombre de D. Mariano Berges 
Morillo, p. 216.
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Saciaba.—Citando á los herederos de D. José Valen* 
zuela Alba, p. 216.

—Notificando sentencias á los mismos, p. 504.
San Pablo. -Requiriendo á D Florentino García Case

ras á que en el término de cinco dias eleve A escritura 
pública el documento privado base del juicio seguido 
contra él por D. Manuel Jerez López, p. 80

— Subasta de bienes propiedad de D.a Jorja Zanuy 
Millón, ps. 215 y 472.

— Citando á D. Paulino Pérez Benasque, p. 432.
— Idem á D. Santiago M. Llosa, p. 472. ,
— Subasta de bienes propiedad de Di Juan José Canto 

Arroyo p. 503.
— Notificando una sentencia á D.a Hermenegilda Ci- 

ria Santandreu, p. 540.
— Idem otra ídem á D. Roque Domínguez Pérez, pági

na 440.

— Notificando una sentencia á la sociedad Izquierdo 
y Compañia, p 552.

_ Citando á D. Gregorio Picazo Felices, p. 732
__Notificando una sentencia á D. Paulino Pérez Be

nasque, p. 744.
— Idem otra idem ó D. Santiago M. Llosa, p. 744.
— Subasta de fincas propiedad de D. Aurelio Melero 

Claveria, p. 944.
Sos — Notificando una sentencia ó Víctor Garin Lobe

ra, p. 100.
Tabuenca. — Anunciando hallarse vacante la plaza de 

Secretario, p. 36.
Vera de Moncago. — Subasta de bienes, p. 840.
Villamagor. — Notificando una Sentencia á D. Maria

no Babia Viñés y á Antonio Ostáriz Lufuenley Feliciano 
Can Un Vader, p. 120.
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